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INTRODUCCION 

Se ha afirmado con justa razón, que el origen de ~ 
las luchas sociales en México ha germinado en la problemáti
ca del Sector Rural, aún en los inicios del México Indepen~ 
diente, pues ya ocupaba un especialísimo primer plano en la
ideología de Hidalgo, Morelos y en general de los caudillos
independistas. Ahora, en momentos en los que la consolida--
ci6n definitiva del desarrollo económico, político y social
apunta ya como un hecho y exige cambios substanciales en el
modo .y relaciones de producción rurales, viejos problemas -
que parecían haber sido superados u olvidados han surgido -
con nuevos bríos y su no solución implica ya la posibilidad
de un proceso de reversión en las conquistas obtenidas, pese 
a que en los últimos cuarenta años se ha observado un impre
sionante crecimiento de la economía nacional. También se han 
fortalecido paralelamente dos características determinantes
en la vida nacional: La continuidad política institucionali
zada y un firme desarrollo econ6mico busado en el comporta-
miento del sector agrícola que sigue siendo fundamental en -
el desarrollo económico del país, 11 porque prácticamente pro
duce todos los alimentos necesarios para la población y bie
nes agrícolas para la industria. Así mismo genera divisas p~ 
ra la adquisición en el exterior de materias primas maquina
ria y equipo que permiten mantener el crecimiento industrial, 
puesto que la propia industria no genera las divisas que re
quiere su desarrollo, en virtud de que solo una mínima parte 
de su oferta es exportable' 1 , .e~ . ...;ierto que en la industria 
la política de substitución de irnportacionE~s ha propiciado -
la producción internu de rnaquinad.~1, perc con frecuencici eJ
precio de esh·~1 productos es con'.3icl2rétlJlenl811tc más aJ.to que-· 
el de los importados. La política ¡n'CI tecc ion is ta ( indiscrimJ; 
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nada) ele estos productos representa en efecto un subsidio a
la industria que paga el agricultor y que aumenta el costo -
de la producción, lo que puede ser motivo de pérdida de mer
cado •• 01 ~ Elementos que han propiciado el mecanismo para un -
largo período de paz y desarrollo econ6mico ininterrumpidos, 
pues sin la estabilidad política y la ruptura de una estruc
tura de producción latifundista, que no sólo alivió la pre
sión política que la masa ejercía, sino incorporó a la expl.2, 
tación enormes cantidades de tierras ociosas y liberó mano -
de obra no calificada, acasillada hasta entonces, para el -
sector de servicios e industrial haciendo posible su incorp.2. 
ración a la incipiente actividad que demostraban empezándose 
a gestar deste entonces un mercado interno, al que hasta mil 
novecientes setenta se le ha concedido importancia fundamen
tal en la estructura de la reorientación_de la estrategia -
económica que está dejando de basarse en el mercado exterior, 
tratando de depender en 1o fundamental de la expansión del -
mercado pues por experiencia propia y ajena sabemos que el -
colonialismo comercial· se manifiesta aparejado con la depen
dencia económica y la limitación en las más de las veces ra-. 
dical de la independencia política. 

Sin embargo, a pesar de que el proceso revoluciona
rio generó una poderosa clase media y el fortalecimiento de
la burguesía nacionalista,-hoy día podemos afirmar de manera 
general, que el al to índice de expansión demográfica propi
ciado por el sensible aumento en el nivel de vida y la asis
tencia social, operados en el período denominado postrevolu
cionario, así como también por las profundas desigualdades -
en la distribución de los beneficios derivados del desarro
llo económico, han contribuido a generar profuridas desigual""". 

------------~--~------------
1, Flores, Edmundo, "Vieja Revolución, Nuevos Problemas" 

Ediciones Joaquín Mortiz, Mex. 1970, 



dades sociales. Pues si bien es c:Lerto qu8 lci cüstribución -

de la. tierra a c¡ue dió origen la He forma f\~¡reri0, YFJ alcanza 
la extraordinaria cifra de cerr~a ele ochenté.1 nd.11unes de hec

táreas, el crecimiento de la pobluci6n agríe 1Jd ulJviamente -
registra un ritmo mayor y permanente 1 restllti..indrj en la actua 
lidad una población carnpesins próximo a los 1;r:~~.nte millones 7 
y no hay que olvidar que J.a distribución de J.a tierra tiene
un límite geográfico, en tanto que eJ. crecirn:Leni~o dEJ la po

blación es imponderable en e1 tiempo. La mciuni tud de este -

problema podrá ser evaluado si analiztirncfü J.as siguientes ci

fras: A pesar de que en la actualidad el 54o/ii de la población 

rural es de ejidatarios, existen cerca de 3,5 rnillont.:s de -
campesinos con derechos a saJ.vo,previéndose que para mil no
vecientos ochenta alcanzarán los 5.5 rnilJ.ones. Por otra par

te, actualmente el desempleo se calcuht en un 2 ,9 °/o y el em

pleo mal pagado se estima entre un 30 y 40 °/o, por lo que es
previsible que la estabilización o incluso, cie las oportuni

dades de empleo que se operarán en el futuro del Nexico ru-
ral, incrementarán la corriente de inmigranb=<s campcsino3 en 

poblaciones y ciudades, tal vez a un ritmo superior a la ca
pacidad de crecimiento económico que pueda absorberlos; en -

tanto que en el mismo sector rural contribuirá a incrementar 
la llamr:1r:la desocupación disfrazada y estacional 9 fenómeno C.!;!_ . 

ya magnitud alcanzada en mil novGcientos sesenta es ya de -

por sí o.larmante, pues de 2. 5 millones de agricultores para
este año, 2.1 millones cultivaron predios dr:? subsistencia. 

Estos '.?,;3 consideran productores de alto consumo, es decir, -
que el 84 ~ de los trabajadores agrícolas no contribuyeron -
significativamente al mercado con sus prodtictos, por no te
ner ingresos suficientes de la explotadón de sus predios~ y 
en consecuencia su inexistente capacidad de compra los marg2:_ 

na del me.r,cado i~~o. (2) 
2. Cifras tomadas del Banco de México: "Encuesta sobre ingre

sos y gast:os fam:Lliares en México" .México 1967, .Tabla I y 

SS 1 
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Así misr:no es necesario ser1cüar q:m J.a desigualdad -
en la distribución rJe los in~¡rnroos se rnn:Tifie;:, ta en los di-
yernos sectores que integran la economía nacional, sin ernbar 
go, ésta es mucho mayor· en el o;ector agríco1u 1 pues' el ingr~ 
so mensual per cápita es ele ~'!J 137, 50 pesos, comparc1do con el 
promedio de $ 2'75,50 pesos, $ 325,00 y $ 312 •. 50 pesos en los 
sectores industriales y comerciales y públicos, respectiva-
mente.• ( 3) 

Resulta paradógico que siendo el sector rural el el~ 

mento ~eterminante en la confrontación revolucionaria se, m~ 

nifies~e en estos hechos, pues es evidente que han resultado 
más f.éf~orecidas las élites industriales, comerciales y agrí
colas en tanto que el estrato inferior de la sociedad mexic~ 

na sólo se le ha distrihuído la tierra, y es indiscutible -
que en las relaciones dci intercambio establecidas por 

nuestra estructura social es más importante a quien· per- -
tenece el producto de la tierra; por lo que podernos afirmar
que la alta concentración de los ingresos generados en la -
economía nacional se debe a una mecánica muy simple pero de
hondas repercusiones, pues tanto la producción es colectiva, 
basada en algunos casos en la explotación también colectiva
de la tierra, la apropiación de los productos es privada. Es 

'"';\' 

te~.hecho. nos indica que si bien es cierto hemos vivido una -
revolución social, de carácter popular también es cierto que 
esta no ha sido de carácter monolítico, hecho que nos expli
ca las impresionantes variaciones en J.a ideología de J.os di
ferentes regímenes así como la dirección y énfasis que han -
impreso en los diversos ciclos de la Reforma Agraria, cuyo -
climax en cuanto a distribución y tenencia de la tierra se -
alcanza en el período cardenistas iniciándose también un pr_s 
~~~--~--~~~--~~~~-3: Ifigeriia M. de Navarrete, "La distribución del Ingreso" -

Instituto de ImJGs tigaciones Econórrd.cas, Escuela de Econo 

mia, México, 1960. 
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ceso de organización económica que en la nueva Ley Federal .:. 
de Reforma Agraria a vuelto a tomar impulso, por lo que pod~ 
mos afirmar que la ortodoxia revolucionaria no ha sido del -
todo homogénea. 

Lo anterior nos sugiere que el virtual estancanca-

miento del sector rural se debe más a las fallas fundamenta
les de la propia política, que a las supuestas fallas i:le la.:.. 
Revolución. 

Actualmente la tésis en torno a la que gira el re-
planteamiento de la Reforma Agraria fué expresada con clari
dad por .el Lic ! Luis Echeverría A., el día cuatro de febrero 
de mil .novecientos setenta ( en la conferGncia a los corres
ponsales extranjeros), en los siguientes términos ' La solu
ción del problema agrario en México no solamente está en la
entrega de la tierra, sino en el empleo de la mano de obra -
creciente, en la transformacion de sus productos, en las pr2 

pias zonas rurales y en la ciudad •• ' ' •• la tierra está re par 
tida en su mayor porción ahora es preciso que se trabaje me

jor; modernizar la mentalidad de los campesinos para instau
rar prácticas nuevas, a fin de que obtengan mejores frutos, -
tanto de.los animales como de los vegetales¡ que comiencen a
industrializarlos, que obtengan divisas y que con ellas pus-. -
dan contribuir a importar la maquinaria necesaria para la --
transf(Jrniacion de sus productos; que compren a la industria -
mexicana para que así la industria mexicana pueda desarrollar 
se ••• '.• Es evidente entonces, que la organización económica 
del. ejido es algo más que una decisión circunstancial, pues 
se trata dé una categoría histórica perfectamente bien aspee_! 
ficada; por lo que es necesario insistir aún más en la delim2; 
tación del marco económico del sector rural, que de hecho se
ha venido definiendo a lo largo de estfl parte :Lntroductoria. 

Para los últimos treinta años la agricultura en tér-
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minos de productci ha crecido a una tasa anual promedio de --
4. 4 °/o, en tanto que el crecimiento general del país ha !'Üdo

cle 6.4 °/o para 1.os t.Jltimos veinte años. No obstante, se puede 

considerar satisfactorio el crecimiento agrícola si observa

mos que históricamente en el mundo, l1n idu quedándose a la -

zaga el desarrollo del. sector ogropecuario, y que rJn México, 
específicamente, c;e ha desenvue1to con tniba~> y formas de 

formes de producción que han propiciacJo lo c:ue bien podrá 
llamarse coloniaje come0cial, que a su vE¿ 1 caracteriza a la 
mayor parte ele las zonas agrícola<:; como col9nias internas 
con respecto a los centros de deci::.,ión. política y ecCJnómica, 

o si se prefiere 1 tumbién se puedG pluntedr del c;iguiente rn_s 
do: el sector agrícola es explotado por el sector industrial 

y el sector de servicios, subsidiando el crecimiento de ~s-
tos a base de relaciones de intercambio intersectoriales des 
favorables; aunque por otra parte, debemos reconocer que la

Reforma Agraria ha logrado cumplir en buena parte con sus -
propósitos, porque es una institución integrada al conjunto

de las nuevas formas de organizAción sociul que gr-1neró la R~ 

volución de 'i9 'lO. Ello implica que los efectos de distribu-

ción de la tierra se han consolidado con obrm> complementa-

rias de los regímenes revolucionarios en medidas de política 
agraria, e indirectamente, con los avances en la industria -
nacional y el comercio. 

En irrigación, los gobiernos Federal y Estatales -

han construido grandes presos de alrneicenurniento, obras de p~ 

queña irrigación, canales, drenes y utras otwéls cornplernenta
rias 1 resultado que en la actualidcid :::-;e rie[ji_ln cerca de seis 

millones de hectáreas, sumadcis a las cerca de 11. 5 mi1lones

de temporal y las aproxirnada.~.:; 300, 000 ele hurm-Jdad, la superfi 

cie consechada alcanza una cifra cercana a los 17 millones -
de hectáreas, cantidad significativa si considerarnos que la

actual superficie total potencüil de labor ~.e calcula en car 
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ca de 30 millones de hectáreas, (. l'.i) 

Las carreteras y caminos, fundament.ahos para la co

mercialización de los proclucms agropecuoricJs y para el trc:t§_ 

lado de equipos, insumos y técnicas ugr:í.solns, usciende hoy

a cerca de 76 1000 kilómetros. Complemeiltariarnf3n te habria que 

considere.r que la energía eléctricé 1 así ccrn1L1 ln seguridad -

social ha iniciado su expansión en Ell sector rural. El finan 

ciamiento de la producción agrícola y ganadera, aún deficien 
te y mal distribuido, alcanzó para 1969 1 la suma de 16 1 188 -
millones de pesos, r:1quivalente t1 cerca del 1 '1 °/o del total -

del financiamiento bancario en el pafr,. 

Con todos estos elementos, ha sido posible la expa!:!, 

sión económica del campo, a pesar de las fallas y deficien

cias que todavía subsisten y las nuevas y más complejas gen~ 
radas por el desarrollo sostenido que ha realizado el país -

en las últimas tres décadas. Así se observa que " Los produ_s 

tos básicos en la dieta alimenticia nacional -maíz, frijol y 

trigo- hun tenido tasas do crecimiento superior a la pobla-

ción nacional, al grado de invertir la balanza comercial -
agrícolc, rJe México y convertirlo de un paíz importador a un

exportacior de dichos productos ••.•. y en lo referente a pro

ductos i•qrícolas industriales 1 cie '1940 a '1963 léi producción

de algociiJn cree ió a unu tasa de 8. '7 '/rJ anual , la de caña de -
azúcar 6. 3 °/a y la de café a 4. 3 cfo, Es tm; treEó productos re-

presentan el 70 °/a del valor total de los productos agrícolas 

industriales 11 4 

Para 1969 la participación del producto agrícola en 

el producto interno bruto ( 334, 300 millom;s de pesos a pre-

cios corrientes, estimado por el Banco de México 1 S, A.), des 

cendit5 a cerca del 7 .2 °/o para 1965, ~'u rx1rt ici.pDción fué de-
9 .3 °/a y de 9.8 ~ para 1960. Este movimiento es resultado de
defic;_end.as en el ritmo de crecimiento agr~[cula co1npan:1do ·-
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con el genéral del país, así como, fundamentalmente del ma-
yor dinamismo en los sectores industrial y de servicios, 

:-,~:··-:-~-~-~~~-~-.;-?·";,. 

•.En las exportaciones la proporción de los productos 
agropecu~Fid~ C::olltinúa siendo la de mayor importancia. Para-
1969 r'l3~:rBsehtó el 41.B 0/o del total de las exportaciones del 
país, éuya suma ascendió a 11 348.9 millones de dólares, en -
1965 representó el 48.3 °/o y en 1960 el 47,8 °fa. Lo anterior -
nos indica que la tendencia del destino de los productos -
agrícolas apunta hacia el mercado lriterno 1 

En 1950 la actividad·agrícola se realiza con 4.4 m_! 
llones de trabajadores y un monto dEl capital calculado en -
2' 350 millones de . pesos a precios corrientes que generan ·una 
producción de 3 ,940 millones de pesos. Para 1960 la magnitud 
de estos recursos es de 8;1 millones y de 8 1 282 millones de
pesos, que generan 10,776.miÚonesde pesos. Estos resulta...:
dos provierieri de los cid~. sCb~e~tóres >gue. integran la agricul 
tura: El'trai::lióiorial C¡U~·s87i:k~i'iza•· con ~istemas anacrónico'; 
y el moderno o comeróiai:qu~·fo4~~fa con técnicas modernas de 

cultivo, rnaqL1inarié:l. X·:;!2~~-~Q'~K_.4;o~~ •. ,~ 
Para estos mÍ.sma·lc~~(J~ 'la importancia de los subsec

tores moderno ytrad:i.diiJ~.~l ~s como sigue: En 1960 el subsec 
tor moderno áportaew·37¡13 ~ocie la producción, utilizando el 
17.8 ófa de la méno.:de{obfciy el 41 °/o del capital, en tanto -
que el subsect?r tf~diCional aporta el 62 .4 °/o del producto -
pero ut.ilizando ~X !32.2 ·0/o de la mano de obra y el 59 °/o del -
capital; En 1960)'.qs 'pambios son apreciables, pues el subsec 
tor moderno p~fti~:Í.~él •. con el 51.1 °/o de la prod 1.~cción utili--= 
zando eL25;% ;de~'l"a'~ma.no• de obra y el 53, 5 °/o de la produc-:-- . 
cion y utiliza ef 75' %.de ia mano de obra y el 46 del cap,! 
tal.. (5) .... 

De los datos anteriores se desprende en .térmi.nOs g~ 
nerales, que se ha manifestado un aumento en la produCtiVi:;,;.;.::. 
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dad de la tierra y mano de obra, como resultado de les inver: 
· s·lones de irrJ.gación, tecnología y utilización de ma uinaria 

y equipo. ·Nótese, que la producción de 1950 a 1960 p só. de .;... 
3 1940 millones de pesos a 10 1776 millones de pesos a precios 
corrientes. 

Sin embargo 1 en el análisis de estas cifras, tarn---
bién se desprende el empleo deficiente de. la mano de obra -
agrícola, pues el subsector tradicional aport~ eiAB.9 °/o de
la producción para 1960, con el 75 º~ .de los prabajad 
agrícolas, l_o que implica desem[JleO y ~µ[)E?~¡J'le:o'.811 8 campo. 

-Todo á estas 
re ali-

ca por su importancia'. hisforica el Libro Tercero, referido a 
la organización econcSmic~,d~l ejido, en el que se :.nclluye -
también como nueva creación la LNIDAD AGRICOLA INDUSTFIAL PA 
AA LA MUJER, que por su manera de ser planteada, nos prBsen
ta hondas implicaciones.ideológicas y técnicas 1 cuyo !alcance, 
quizá hoy mismo, pase dE3s~percibido para una gran maybr:L.l de 
ciudadanos, y es precisamente esta sensación la que hla impe
lido la necesidad de señal~r,erfe::¡taTésiS las.mencio adas -
implicaciones técnico ... i~E3o1ó~~ºª8;,.:,au~qLJe~D-9~(íllód,o·9e. 

~::~~::~~~~t!:~~l~l~Í~~~~~~~~~f ~~:i~;f~ .r~~:~ .. 
ne ces ario A~:::r~:1it?f ~~~~~~}i~I~~,'~e~Si~~n~J;;~;gi1~ -~é~:u= .. 
cintamente los anteC:ecieritE:is·tjel'problema,agrario en M'xico;-
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desde el~-n-a6Im1enlo de la Re¡:JL'ibli~a ~Mexicana~hasta-ceLaño~~de__ _ 
1910; y de la Revolución de 1910 ~1asta la fecha con especial 
atención a las leyes sobre redistribución de tierras y aguas 1 

y la. organización y distribución de la prop:i.edad agraria. T~ 
do. es fo .con el objeto de señalar a travez de las diversas 1.§i 
yes· que tratan al problema agrario, que la lucha por la te
nencia ·de la tierra, o sea, el aspecto agrario del problema, 
s~ lia. cÍesenvu~lto en medio de antagonismos que hasta la fe-...: 
.cha· se>m~nÚiestancon sus respectivos ajustes en_fund.ón .de 

te·•en 
·tuyen 

óonsti -



CAPITULO I. 

ll ANTECEDENTES DE LA RE'r=DRMA AGRARIA" 
.,. ··.,,,;.'.:':,-•1'•' ,_. -•._, 

a).· La· Refofm~".Agf6.ria antes de 1910. 
__ , 

b). Prinéipales Leyes que rigieron en 
esa época •. 

,-=_--·-



lA HEFDRMA AGRNUA ANTES DE 1910, 

Para poder hablt1r 1 aur.que sea en síntesis dE:fl pro- .. 
blerna agrario, es .Lmpresci.ncli.ble nr;:i pasar por alto la histo
ria de la t:i.erra que es, en resumen 1 la ~;istoria de todo un

pueblo. 

Er. materia agrariG, la incipiente República Mexica
na, tuvo que enfrenLc.ir·se a los problemas que como herencia -
le dejó lé1 Colonia; la defectuosa distribución de tierras y

la mala dis tribucj.ón de la población como factores principa
les pero nó únicos, de un problema realmente definido cJesde
el comienzo ele la Colonia en México. En las regiones habita
das el problema agrario se aprnc:i.aba observando la propiedad 
del i)ldígena -casi desaparecida- y la propiedad siempre cre
ciente de las élites ele eé.ia época. El nuevo Gobierno no qui
so atacar el aspecto de distribución de tierras, sino sólo -
contemplar y tratar de remediar la distribución poblatoria,
creyendo que J.a coloniz.:'tción era la solución para es te pro-
blema y especialmente si se redistribufa lc1 población indíg~ 
na, mezclándola con colonos europeos~ La colonización fuá f_s 
mentada por el Estado 7 por particularns y por empresas priva 

.. -
das, siendo interna con e1ement:os nacicmales, típica con ex-
tranjeros y mixta, ahora en nuestros días se siuue d:i.stribu
yendo la tierra con la creación de los Nuevos Centros de Po
blación. 1 

La propiedad en el inicio deJ. México Independiente

se dividía en latifundista, eclesiástica e indígena: Los --- • 
grandes latifundi.os estaban en manos de los conquistadores y 

sus descendientes logrando sobrevivir, corno puede veme en -
el Plan de Iguala~ y la política agraria que reconocía la i,!2 
justa distribución de las U.erras dos 11ió la so.Lución del pr_s 
blema hacia la colonización en terrenOE· rx:.tldíos, sin permi-
tir el fraccionamiento de los biene::. rt:ístico.s, ni el triunfo 
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de ninguna idea, personaje o·· ley_ qtH3 tendiera a melis tribuir 
en forma más justa las tierrE.1s clt:=Jl campo niex.i.cano, 

La propieclad ecle!3i.ác-;!;:i.i::,a conti11 1 :0 CTEJCJ.endo al --·~ 

iguaJ. que el latifundio 'j 1 mientl"as rnÓF> ac.recElí¡tnba el slero 

sus bienes~ más empeoraba le; eco:1onr(<:1 nar:ü.inal, tantQ porq'.18 
apenas pagaban impuestos, como porque rnuy i~ara vez .llegaban·-· 

a movil:i.znrse y no cultivaban direc:b:trr1ent:B s11~1 tierras rúst]; 

cas. Durante la épucu. colcmial, el cJero y Gl reinuclo espa-

ñol estuvieron unidos higalmente, y ~;us clifr:?l"Bí;c:i.as n:.1:1ca -··· 
fueron radicales; en carnbio 1 en camb:i.CJ lti~i clife1'i::mciao'i del -

! 

Gobierno de México y la Iglesia, se fuer-0:1 \/D1viencio irreco.!:! 

ciliables u Después de rnalizac!a la Indepencloncia, la lglesü:i 

se dedicd a conservar su situación de µrivilegiado absorben

tey para ello fué nece:sario que entraran i:m pl!gí:a político,·

económica y socialmente los intereses clel clero '/ los gubBr

namentales, explic6ndoss así que cada VGZ que este poder po
lítico y espiritual veíc:t anienóz.aclos :_>Uco bienes torror.ales 1 -

apoyara clirectarnenb3 a quien Jn ofrecía mantener-lo en eJ. go

ce de todas sus prerrogativas y bienes, p1 H3S éstos influían-· 

notoriamente sobre J.c¡ econorriÍtl del puís obJ.Jgándola a la --

inercia y al estancarnfontu ~2 

En cuanto a la propiedad ind.í.qenas ya casi no exis

tía y 13:;+;e hecho lo n~cor1ocierc>n 8n sus leyer; i tanto realis

tas corno insurgentes. La legis·l.ación clBl M8,"ico Inclependien-· 
te trato de resol\JGr es te problr:::rna dánclole'.3 t;i.erra:::; b1:.üclías-

en lugares despoblaclos 1 y por tdnto fu~ ~ieficaz 1 porque no

se tornrS en cuantc1 la id8o1ogia r-Je1 inrJ:í.9eruc¡ur3 estu 10 arrai
gado d•ir·ani;(?. sigl'J:; por la on;:.orni.r::nc!a o.l lt~ryu· de su origen, 

y porciue su .i.gnorcnc Ü.1 l" ünpccl í.a conoc[o, 1.
0 

/ .::l'.T·~JErse al ben~ 

ficio de las Leyes de Colonización, En esta époGa los leyes
no me,joraron en nada 1u cu; .c!.i.r::..i.c\·, clr:J1 :\.ndJ:qmH ·; n:~. n'3C.!.lPera-~ 

ron J •Js terrenCJs pnrcl.i.rJDs ¡ ni. fueri:Jr-1 a pobl.:n- ::,:o.erru:i para ·

obter:lé-irlas. Or:i.ginalr11en te las ¡Jar-celas r,'Y1L-~:-'· u :_ez liri•; 1:/ireas 



aprr:1.imadamente, como medida que correspondía a una suerte y i 
las parcelas de un0 com11.1idad apenas alcanzaban para los ve
cinos del pueblo 7 ésto aunado a que ya no se dj.e.ron más tie
rras de propiedad cornunal para los pueblos en esa etapa, tr~ 
jo graves consecuencias imaginables para la s:L tuación econó
mica 1~e los campesinos y mestizos de esa época. 

Au.1que encontramos leyes de colonización de magníf_:h 
co contenido, las soluciones legislativas tendieron a ser -
más políticas que técnicas. Así quiso convertirse a los mil.,1 
tares en campesinos, prefiriéndolos sobre los derechos de -
los vecinos de un lugar; por otra parte, se pretendió inge-
nuamente subir el nivel cL1ltural del indígena mezclándolo -
con el extranjero en las nuevas colonias, ol\Jidando los tres 
siglos de explotación por el extranjero, sobre el indígena,
y no se solucionó con esas medidas la redistribución de la -

. . - - . ~-
tierra ni la redistribución de la:poblaci6n 7. ni se resolvie,... 
ron los problemas agrarios impera11tes. 

La amortización continuó Vigente y las medidas dict~ 
das en este periodo, resultaban.ins:i.gnificantes, sc5i6 debien 
do considerarse aquellas que se refirieron a l~ en~jenación: 
de los bienes cuyos productos, estaban destinados a las -
ol:lras~pías t1e· Filipinas,-el-sostenimiento de lec Inquis~ci~r¡, 
y la Ley de Lerdo de 1847 denominada de la Primera Reforma.
En este renglón es considerable la Ley Comonfor-t del 31 de -
marzo de 1856 7 por eJ. volúrnen de bienes que afectó, la que -
en sus exposición de motivos prueba la participación del Cl~ 
ro Político y preludia la LBy de Desamortizaci.ón que se dictó 
en el año citado, Sin embargo, para el 23 de junio de 1856 7-

fecha en que ese_ dá por cerrada esta etapa, el clero continu~ 
ba siendo un terrateniente y era 1 en realidad el más podero-
50 ae ellos; 

Habiendo analizado la subsistencia de una injusta -
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distribución ele la tierra y de 11:10 rnala d istri.bt 1ción poblat2 
ria, en los renglones con1plenientan.os rJe una buena explota--· 
ción agrícolél, encontramos en la fose educat-:.ivaJ el estn.ble
cimiento de tres escuelas agrícDlas y la eclucoci.6;1 primaria, 
era sumamente deficiente i pues 7 sólo hetila ~:ic:d.sr.:·Lent;as cua-
renta y una escuelas primarias en el país. Cierto es que las 
leyes hablaron de refaccionar al colono eón viáticos; gastos 
de transporte y estancia, aperos y útil.es ele labranza, etc., 
pero estas normas fueron ofrecimientos tet5ricos que no logr.,!;! 
ron realizarse, porque ni el Gobierno ni las empresas parti
culares pudieron llevar a cabo la colonización agrícola. 

A estas observaciones debo agregar el total divor-
cio de las leyes con la idiosincracj.a indígena; pues nunca -
solicitó acogerse a los beneficios de las leyes de coloniza
ción, porque no conoció las leyes y porque no sabía leerlas, 
o porque no existían gestores que lo ayudaran en tales soli
citudes; por otra parte, apenas habían pasado tres siglos de 
acasillamianto en las haciendas, sujeto a encomienda y su -
condición no era propia para solicitar su cambio a otrciS ti~ 

rras ya ciue estaban lejanas y eran :i.mpropi.as para la agrku]; 
tura. Esto problema agrario hizo que el tiempo 7 el crecimie!l 

to pobhi 1;orio, los erróneos plant.eamfantos técnicos y las ÍD., 
ficaces Leyes agrarias se agudizaran más durante la primera

etapa dr:-.1 M3xico Independiente. 

En el perfodo de 1856 a 1910 1 e 1 Clero es excluido

defin:i.1:~.vamente como poseedor de bienes ra:í.co::.; 1 paro a este
terrateniente no lo suplieron los rniles ele lnbrodClres pobres 
que así debieron hacerlo, sino que a11mer:l~6 el t.c.:soro du lrJs·

grandr:Js terrateniente~=; y se con·1ir,tieron en J;:¡Lifundistus, -

quie;·1L:s c.l·]tJleg•1 n:n a los pequeños prcp:i.gl;ari_;;~:; L1cir la des-·-

igualrJad social, Ct!ltural. 1 poL~ 1 ;.:./"' y er:Dn6Vi.C·3~ y t.1nte tal 
desig'Jalclad, el Gobierno de,ió qtle sus c.ü1cladanc:s se nm'jÜ;iran 

en eJ. litJre ,juego de sus des:Lg1~0.Jes p•Jderns pa 1x:;.1riorüales, ·-
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puHs las doctrinas libera1i5 l:as 1e im>piraban tal actitud -
abstencionista; por lu nüsma razón 1 se abol:i.eron los limites 
de la prCJpiecfod dojanclo que el pocleroso adquirinrc:i tantas ~ 
que sabemos que una quinta porte de lD propieclad se enconb~ 

ba en manos de cincur=mt~a pmp:i.r'3tariD.s. La ::.~:i.tuac..LrSn del incl,! 
gena campesino llegó él ser cJese.sperunte, rnucr1cc:J perdieron su 

pequeña propj_edf:ld con la comp1iciclacJ de lc.1~; Compañ:í.us clesli.!2 
dadorasy con la interpretación de Leyes !'1·1-mte a Jm; cuales-. 
no podía rnostrar un Título Pri111Drdicd. y perf'ecto, su pequeña 
propiedad so vió absorbida por el grrn1 1utifunL!io colindante. 
Se puede ufirniar que la propierJad terri to:riol rústica estaba 
muy injustamente distribuida. 

De la explotaci6n agrícola se deduce que pocos eran 
los propietarios rústicos y muchos los desposeídos que trab~ 

jaban. la tierra ajGna sin más aliciente que el jornal correE. 
pondienb~. 1.as jornadas eran de sol E.º, cDl. y 1us niejoretJ jor
nales tüconzaban un promedio de veinticinco centavos diarios, 
y los ~ü;:, b:m1as en el compo se P.S true tt.n·obcm en detrirrn:Jnto -
del camptc;:~ino con insLi.tucümes tales como Ja tienda de raya, 
la hereni:::ia de las dEoUIJaS 1 r~l c:aJ..a!Juzo de la huciendu y el -
sistema 1_:,c~ leva. l_a siti..1LJción juríciica, eccmórn:i.ca, socia1 1 -

polítir:'r.1 y hu1nt1na del cnmpesino r.-?rn tan grél\/8 quG sirnpatizó
con un ,,,,. 1i.rniento qui:; luc.halJ¡,1 por rn1~j or;cir ~·t I s1tuación poJ.1-
tica y '.-ucial, p1anlx~ando la reé,;1:ii:w::ión ele cou.s tforraE.J arr_~ 

batadns por aparen l;e~> CD1.~~:::'"s J.euuJ.es ~ ht clr~ ccj :i.quc) 1 competen-· 
cia que les hac:í.n el lcitifunliio y Ju :L1nrcrcir1 ::ia en que E.tÚ11 -

los ma11l~onia este ~:iü;trnr1a ¡x,rjucJic1al, 

LrJ onte 1·icn· ró;xpJ.icd pur".:¡iJ13 l.os t iistoriarJores consi

deran ;=11 descCJn t:ct 1i;,1 1,¡_.:¡r:1pL''.'Ü110 y 1:i1 prol..Jlema agrario e.><is te.!:.! 
.te, corno c¿¡usao:i 1.icl:':::nnü1::;11t:i.::is 1jc: Í.'J Flr:;'ml.uc.:i..(1:-1 de 1910 1 puec3 

has ta N ovir.:;rnbnJ. ele 1'J 1lJ, !C.ir" ;1ci1-, in t:cn ':. 3ciCJ ro ",.1Jve r e 1 pri:;-· 
blema coJ.cmi.z ;::inc!u 1nc; l.;r~ rTCélD'.3 Cí.:.tld:í.o~::. , · j pre \;r:i;··1,J:Lend1J '~Dri t';'.~ 

to q1.1·c~ si::: aÍJ~jg¿ira LJ :'..<:> 1T;f'Ji''lléi cigr'•.Jd.::cJ ;:.rnpc:rr:Jer\:1b1e 7 f.1l:J·1 



los fracasos de la<'; Leyes de Colonización y Baldíos dieron -

la razón t1 Hid,3lg6, Morelos y Arr.Laga, cuyas ideas cobraron-
vigencia sefíal.a11clo que deberái re.sol1Jerse conforme al conce_e 
to de propie~ed C'Jl"1. F~1nció11 social~ y ele que la tierra debe-· 
ría 12sb:1r Y'i?.pm~tida en pequeñat1 porciones que cada quien --
atend1era directamente con su trabajo constcmte, paru benef_:!; 
cio frmd.l:i_ar, social y nacional. Par<:i funcler lo anteriormen
te dicho, rne pernüto mencionar las leyes que tuvüffon rnaym•
irnportancia hasta 1910 1 y las cuales tratan de resolver, co
mo dije antes, el problema agrario, más no el agr:[cola. 

Debo aclarar que son tantos los estudiosos del Dere 
cho Agrario que hacen este relación ele las principales leyes, 
que es difícil sustraerse y hacer una enumeración diferente, 

pues las leyes a que se hacen mención i todos los autores las 

mencionan de una u otra forma cronológicamente. 

PRINCIPALES LEYES QUE RIGIERON. 

l.:.ey de Desamortización del 25 de junio de ·j852. 

Estando en la Preside ne ia de la Rep(1blica Ignacio Comonfort 1 

se expidió la Ley de Desamortización en consideración a que
urio de los mayores obstáculos para la prosperidad y engrand~ 
cimiento de la Nación 1 es la falta ele 111ovirniento o libre cir, 
culación de una gran parte ele lD propieclod raíz, base funda
mental de la riqueza p~blica, ordcnánciase al mismo tiempo en 
su artículo primero que 11 toclas las fincas rústicas y urbanas 
que hoy tieneri o administran corno propieb:1rio.:5 las corpora
ciones civiles o eclesiásticas de la Hopúblicu 5 se adjudica
rán en propiedad a los que las tienen arrend¡:¡das, por el va

lor correspondientea la renta que en la actualidad paga, cal; 
culada como rédito al 6 o/o anual 11 11 bajo el nombre de corpora
ciones se comprenden todas las comunidades religiosas de am-· 



bos sexos, cofradías y archicofradías, congregaciones, her--

mandades, parroquias, ayuntamientos, colegios, y en general
todo establecimiento o fundación que tenga el carácter de d~ 

ración perpétua indefinida" • Este artículo será interpretado 
en perjuicio de las comunidades agrarias, considerándolas c~ 
mo corporaciones civiles de duración indefinida y perpétua,
cuyos .bienes administrados por los ayuntamientos, caían bajo 
el imperio de la Ley de Desamortización, Los arrendatarios -
deberían promover la adjudicación de las ftncas rústicas y -
urbanas en su favor, dentro del térmi.no de tres meses conta
dos desde la publicación de la ley, en cada Cabecera de Par
tido. Si el arrendatario dentro del plazo anterior no promo
vía la adjudicación, entonces se autorizaba el denuncio·y el 
denunciante se le aplicaría en su favor la octava parte del
precio de la finca. Todas las enajenaciones, deberían cons~ 
tar en Escritura Pública, otorgarse por los representantes -
de las corporaciones o, en su rebeldía, por la primera auto
ridad política o el Juez de Primera Instancia del Partido, y 
ca~sarían una alcabala del 5 ia, cuyo pago, al igual que los
gastos de remate o adjudicación estarían a cargo del compra
dor. Se declaraba así mismo que "ninguna corporación civil o 
eclesiástica, cualquiera que sea su carácter, denominación u 
objeto, tendrá capacidad legal para adquirir en propiedad o-
é3.drrifni$-C:t~ar por sí- füenes raíces" - artfoulo veinticinco...: y
que ''todas las sumas de numerario que en lo ¿:;;ucesivo ingre
sen a. las arcas de las corporaciones, por retención de capi
tales, nuevas donaciones, u otro título, podrán imponerlas -
sobre. propiedades particulares, o invertirlas como accionis
tas en empresas agrícolas, industriales o mercantiles, sin -
poder. por ésto adquirir para sí ni administrur ninguna pro
piBdadfraíz~' -artículo veintiséis-. En síntesis 1 este es el-· 
contenido fundamental de la Ley tJe Desamortización de 1856. 

Constitución política de la República Mexicana -

expedida el 5 de febrero de 1857 .- El artículo 27 declara --
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por una purte su concepto de propieck1cl corno garuntia indivi
dual Ys por otra: reitera los principios dE1 desamortización-· 
en contra de las corporaciones civiles y eclesiásticas 1 J.oo
bles en relación con las últimas, pero de graves consccuen..:..
cias en relación con las primeras. El artículo que nos ocupa 
dice tmd;ualmente: 11 La propiedad de las personas no puede -
ser ocupada ó',in su consentimiento, sino por Cé:1Usa de utili- · 
dad pública y previa indemnización. La Ley detenninará la ª.!::!. 
toridad que cleba hacer la expropiación y los requisitos con
que ésta haya de verificarse. Ningunn corporación civil o -
eclesiástica: cualquiera quo sea su carácter, denominación u 
objeto 1 tendrá capacidad legal para oclquirir en propiedad o
administrar por sí bienes raíces, con la única excepción ele-
los edificios destinados inmediata y directamente al servi

cio u objeto de la institución". El articulo 72, fracción -
XXI, señaló que el Congreso tenía facu1tad para dictar l_eyes 

sobre Colonización. Los anteriores son los puntos fundament~ 
les de la Constitución de 1857 que, en mayor o menos grado,

explican la trayectoria creciente del problema agrario dura.!2 
te aquellos años. EfectivE!mente 7al .reiterdrse constituciona.!, 
mente la incapacidad ele las -;;~r.pomcionos ··civj_lL=1s para adqul 
rir bienes raíces, los pueblos dejarán de ser dueños defini
tivamente de sus ejidos, desapareciendo la prCJpiedad inalie
nable, imprescriptible o inajenable dr~ las comunidades agra
rias y confirmando la entrcg¿; de estas tierras en manos de -
quienes las detentaban, pero en calidad de p:copiedad partic.!:!, 
lar. En los años subsecuentes, poco a poco nos rJamos cuenta
que, cuando desaparece el sistema proteccionista del indíge
na, al suprimirse el régimen jurídico de las tierras de comu 
nidad agraria, se propiciani su despojo 1 por rni~seria o igno
rancia, y se contribuirá e agravar el problema agrario. 

Ley sobre Nacionalización de los Bienes del Clero -
Secular y Regular del día 12 de julio de 1859.- Como se dijo, 
los efectos de la Ley de Desamortización, más que económicos, 
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fueron políticrn3 porqu1_3 el Clero en lugar de ci·:r_;tur pacifica 
. -

rr:c!nh ló. l_r;y de !11r:ortiz2ción e incorporarsF.J e.ct!.vam•:nil;e a la 
cri.iJ¿:¡ ec:1n6rn i.c'.u dFJ 1 poís 1 se dedicó a r::nfren+:<:.n·.se po 1 [ ticarne.Q 
b.; ul Gob:lrct'no, actitud que :Je !1c.ff·é más grave, CUdíldo se in
clina pr::; liDrosumrmte hacia J.os tra:i.dores que en 8qtv::llos -·-

Uernpos propiciaban la in tervr:mción extranJrsn:t en cd. país y
e l establcc::irnic.:;nto de un réuj_rn~'n mon;,lf'qutco en~ti1Je7-u.do por •· 
un prínci¡x) austriaco. Ante 1.n r113u,:osi_c\ad de ,suFragEtr los gas 

' .... 
trnJ contra la intenmnción frunc:o·:.:;a y, a~d mj .. srno, unte la --
disyuntiva de r:rndjCtlül' l":! l territc:n_c1 ;JIJl;or1ierici:J FcinrJo:~ para

lEJ defensa de la Nación, o nacicma1Ldr· los b:i.c.meéo de el el§;_ 
ro, el Pre!:üdente Provisionrü ele la f\qJt'ibJ.icr::.i, Don Benito -
Juafez 1 rJptó por dictar la Ley ele i'Jf!Cin;-ial:Lz.¿¡ción en la que
el artículo primero, ordenaba qt1e "enl:;n::iran al dominio de la 

Nación todos los bienes que el r·;Jero f:mcular y regular ha e~ 
tado administrando con diversos tí.tufo::,, E1ea cual fuere la -
clase de predios, derechos y acciones en que ·consistan, el -

nombre y aplicación que haya tenido". E.l articulo 22 cleclar.s: 
ba 11 nula y de ningún valor toda enajenación que se haga de -

los bienes que se mencio;ian en es tu Ley, ya sea que se veri

fiquen por algún :individuo del cJ.Gro o por cualquiera otra -

persona que no haya recibiuo expresa ciUtor:Lzación del Gobie,,r: 

no Constitucional", Y el artículo 11 preveiu que "el Gobier

no del Distrito y los Gobernadores de 1os Estados, u pedirne.!2 
to del M.Fl. Arzobispo y de 1os RR. üb:i.spos Diocr:isanos, desifil_ 
naría los templos regulares suprimidos que deben quedar exp~ 
ditas para los oficios divinos, coli'ficando previo y escrupl;I_ 
losamente la necesidad y utilidad clel ceso" •. '\demás de las -

anteriores normas relacionadas con lm~ bienr-::.c:í del clero~ lu
Ley de Nacionalización meclianhi ~1u artfoulo 5o. suprimió en
tada la República las órdcnos dC' los religiosos regulares, -
las archicofradías, congregaciom:::;, herme:mdac.lades o comunidi:, 

des religiosas, prohibió la fundu·:.ión ele nuevas institucio-

nes similares cualquiera que fuera la forma CJ di:mominación ·-
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que se les diera~ cerTÓ perpetuamente fos -nóVfü:rados~ewlos-º -
conventos, redujo al clero secular al or~d:i.nario eclE,í8ié3.stico 
en lo concerniente al .ejercicio de su ministro y prohibió el 
uso de los hábitos o trajes de las órdenes süprimidas. 

En síntesis, mediante esta Ley los bienes del clero 
pasaron al dominio drJ la Nación, exceptuándose los destina..;.;... 
dos al culto, se suprimen las órdenes monásticas, deroga al
derecho de:l. clero a ser propietario y declara la separación
entre la iglesia y el Estado. Lógicamente a esta Ley le sk-
guieron otras, tales como; la que creó el matrimonio civil 1-

el 23 de julio e.le 1859; la que instituye los jueces del est!; 
do civil del 28 de julio de 1859 i la que cesa la interven~ 
ción del clero en la economía de cementerios y panteones d~-. 

-- e131; de. jul~o del mismo año; la Ley de Libertad de c::ultos -
del 4 dé diciembre de 1860¡ la Ley de secularización;de.h~s-. 
pÜ.ales·~~~(2 e.le febrero de 1861; la Ley que imporie e(p:i.ste 

·:;,~~tt~~:~~~~;~b~~c~5 d:~ ~~r~: :;ir::~~ :~d; ~~~lo~~~~;~ 
y I~- Ley qye extingue las comunidades religiosas del 26 dé - · 

·febrero de 1863, 

. . De este modo el Gobierno vino a subrogarse !3n. los -
derefohós dl3T clero, y éste desaparece como elemento de la ..._:;· 
lr:i.íl]eml:Jr~ y cl~sica división territorial 1 quedando solamente 
8-l~gf~tl'-,~t~tratsniehte frente al pequeño propietario. La pug
na ~ht~ª Eistos contendientes que quedaron se fue r~crudecien--

-. C'·'·~~·~-" ;·;: , • ' ... 

do él medida que finalizaba el siglo; y sóJ.o será hasta 1910-
cl..land'~ 'su~ luchas evidencian la necesidad de fraccionar los
latif uridicis • _. • 

Ley sobre Ocupación y enajenación de Terrenos Bal-

- t:J~ª~ ~el 20 de julio de 1863.- Esta Ley de Baldíos dictada -
pOr 'a~ryito Juárez en San U.lis Potosí1 define los mismos como 
"todos los_ terrenos de la República que no hayan sido desti.,.. 
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nadas a un uso público por la autoridad facultado para ello
por la Ley ni cedidos por la misma a título oneroso o lucr!! 
tiva, a individuo o corporación autorizada para adquirirlos". 
A excepción del Reglamento del 4 ue diciembre de 1846, las -
leyes anteriores no habían consignudo u.ia definición legal -
de "baldíos"; y este punto es sumamente important:e porque el 
concepto de baldíos en rvéxico, duran te el siglo pasado, va a 
evolucionar desde el simple sinónimo de terreno eriazo, has
ta el concepto estricto de terreno no amparado por un titLilo 
primordial, transformación que se hará para perjudicar a la
gente de poca poter1cialidad econórnica, porque bajo esta argl! 
mentación, será despose ida. 

Los artículos 2 y 8 de la Ley de Baldíos señalaban
que "todo habitante de la RepúbJ.ica tiene derecha a denuíl~ 
ciar hasta 2,500 hectáreas de terreno bald:fos11

, pero este _...; 
principio limitativo no parece haber tenido aplicación algu-
na, además de ser muy grande la extensión señalada para tra
tarse de una limitación. 

Es el articula 9 de la Ley que nas ocupa, el que -
tendrá una repercusión primordial en los años subsecuentes y 
~pára ~18.c_bompl:i.cación del' problema agrario, pues crea una fa
cultad qua será us·ada por las compañías deslindadoras, en -
forma exhorbitante, y que les dará base para cometer una se·~ 
rie de atropellos contra las propietarios que tuvieran defe_s 
tos en sus títulos o medidas y que por alguna razón sus tie
rras resultaran deseables¡ en efecto, el artículo en cues-
ti6n dijo que "nadie puede oponerse a que se midan, deslin-
den o ejecuten cpor n.rden de autoridad competen te cualesquie
ra otros actos necesarios para averiguar la verdad o legali-. . . -. 

dad de un denur\cfü 8t1 terrnos que no sea.n baldíos". Esta es-
pues 1 la facLli tad que muchos acaparadD!18S esgrimieron para -
irrumpir en nuevas y antíquisimas haciendas, en pequeñas y -
grandes propiedades, exigiendo los titulas primordiales que, 
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de no ser exhibir:l1Jf,, r.JrDpiciar:-ún el camino para que tales -

prTipiedades sean decluradas terrenos baldíos, y aunque los -
d1Jeños podría recurrir para su defensa ante el Juzgado de -
Distrito; es lógico que solamente las personat> instruidas y

de recursos utilizaron esta defensa; pero el ignorante y el

pobre c.ayeron bajo este sistema de abusoque llegó a tener me 
didas alarman tes • 

Así pues, no perderemos de vista las decenas si~

guientes que este artículo fue reiteradamente usado en pel"'-'-4 · 

juicio del más pequeño y pobre campesino; en cambio, los pr.§:. 
ceptos que favorecfon la adjudicación de baldíosy cuyo cont.§:. 

nido era bondadoso i no se aplicaron, como consta en la Memo
ria que. 81 Secretario del F1a.mo di.rigió al Congreso de la -·

Unión en el año ele 1896, en donde aclmiU.ó que no obstante -

los esfuerzos vigorosos que se hicieron para habilitar bal-·
clios s no se logró realizar, ni la inmigración, ni la coloni
zación nacional de dichos terrenos. Esta Ley de Baldíos será 

derogada por la Ley sobre ocupación y enajenación de Terre-

nos Baldíos expedida por Porririo Dfnz el 26 de marzo de --
1894, 

leyRrovisional sobre Colonización para hacer1a -

efectiva mediante empresas particulares, del 31 de mayo de -

1875,-::- Esta Ley autorizó al Ejecutivo "parE:t que entre tanto-
: ' -., ' 

se expide la Ley que definitivamente cietermine y arregle to-
. do }C! ~13lativo a colonización, haga é!::;ta efectiva por su ac

. c:i.6n directa y por medio de ontratos con empresas particula
resu ', En ella encontramos que el irüciD e.le J.a.s cornpé1ñías de~ 
liridadoras, cuya creación influyó decisivamente e11 el agrava 

.·.--·.o, •'.°"•:-=-~·-~·,oo·.- Oc- ... 

. miento del problema agrario durante f:i.nes del siglo pasado.-
A cada una de esas empresas se le daría una "suvención por -

familia establecida u otra menor por famiJ.ia desembarcada e11 
algún puerto". Las empresas deberían n::::rnbrar y poner en ac
ción comisiones exploradoras para obtener terrenos coloniza-
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bles con los requisitos que deben tener de meclición, deslin-
de avalúo y descripción, y por habilitar un terreno baldío -
obtendrían en ·pago la tercera parte de dicho terreno o su va 
lar. 'Encua7ta··~ lo~·.c()lo?gs 1 i1a~Ley les otorgaba "suplemenZ 
to de gasto~ de ·tra"ns.po~te?;ycl~ subsistencia hasta un año;~-.· 
después:~~ establecidós,·~g·:útileE) de labranza y de materia- < 
les.· . .de · oor1strución pani sus·· ... ha.b:i.taciones. adquisición. ele ).: >' -' 

venta abajo prec~o pagádeto a 1~ryo plazo por abonos anu;. .. · ·· 

!:s ~~~~~i:~~~:~, ~~~t~~t¡~f ~~~~~;; q~=t=~~::a ªl s:~~~~)i~~8~i 
ra cultivo y para cas~11.'.:_:_fifi·;.~... ·~>~··;< lc;~;0~.C'·ü:; ... 

'.- ( '.· -,. ·: ~ -_, :~-~--:::-~~~' ~ .!(~.;~·~); -- --

•, -c,;~'-T·):~¿. ;.• \: ,:-..· ó,c:;. .,,.·.··,:._;,-,:.<:~,· • .:; ... _"; .. «'"·'<: ·-:;•:.:'::,.~::.::·,·--;· '":-.-,·.,¡.:'.<,~~ ',, __ -·-,::_~""~,.~; 

rio na6fonaJ:'~d··;jj , ·t''~]\.i'~i:!L ;: ,. CE '..L ·tt i}é_.:{ !/ < > ·· ···• >., ... , 

~~~tll,lil.~;.llil!.1lllllllf f il~!l~~~!~íííf il~;;" 
·!.:',,··:,.·/''·}•o r '._:)·-:;;. ~ :(. ;.::j ·> '_):~~J ,:. :·'.,~i·¡'>;' •< : }'.-~~:S>'. '· ::~}-; :.~;i; '.', . _,e,.:;~::,.,-..,".; '" 

vis:o~:~,E:!~"~~~~j~~~f ~l~~J~~il~}~g~~~1i~~;!l~I~~~f t~ 
no obstante que en SU!3 rElsul:tél~os. ev1a~nc1.cr. no· ha~er,Jr8:8.~:l.za
do la corriente coloniz~dci;~·~~;·.:s~··¿e·~~aba,.··pe:ro·~~s(6~be±'.•:· 
sido utilizada para· provocar ~ay~res conceritrario.cnes terri-
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toriales, a los ocho años fué reiterada eri sus principios 
fUndamentales por otra Ley que continuo dándoles existencia
Y fL1erza lGgal a las nefastas compañías colonizadoras. 

Ley de Colonizacion del 15 de diciembre de 1883. · 
En el Gobierno de Manuel González 1 fué dictada esta Ley que:... 
mandaba deslindar, medir, fraccionary valuar los terrenos -
baldíos o de propiedad nacional 1 para obtener lbs necesarios 
para el establecimiento de c6lonos, pero su contenido en___; 
esencia difiere muy poco de 18. Lsy:Pr:'ovisional de Coloniza;..;..'.. 
ción de 1875, ya que también su . artículo. Autorizaba ai Eje
cutivo para nombrar las Comisiones de Ingenieros que conside 

'_ . .. - - ---
rara necesarios y el artículo W con toda claridad estable-
cía que el "Ejecutivo podrá autorizar a compañías para la h~ 
bilitación de terrenos baldíos con las condiciones de medi
ción, deslinde, fraccionamiento en lotes, avalúo y descrip_:_ 
ción, y para el transporte de colonos y su establecimiento -. , 
en los mis~nos terrenos". El artículo 21 señaló que 11 en corn-
pensación de .los gastos qUe hagan las compañías, en habilita 

. .·· ·'-.ó··· ->--. --- -

ción de terrenos<,baidíos, el Ejecutivo podrá concederles ha~ 
ta lá tercera parte de ios terrenos que habiliten, o de su -
valor; per,o· ~on'~i.~s condiciones precisas de que no ha de ena 
:fefriar~;é1r55~t~briF~n.O'.sLa.~8.xtranjeros no .. autorizados ¡Jar9 __ adqui .. - . 
ri~los,\ni.~iJ}~~tensiones mayores de 2,500 hectáreas, b~j~:_-·· 
la. peina,d~.;~~r:;det:.eh lOs dos casos las fracciones que hubie
ren ena.)8n'~cio borltraviniendo a estas· condiciones.Y cuyés~ ~-. 
fré8ci66~~;pas~~án desde luego a ser propiedad~de leiNaéión11

• 

El . ar~:tcl!.~0~:2'9!jseñalaba el procedimiento'd~) .. ~pecJ:'.o<d~s+iride. 

Jós.( l:·éCgssío, Verá Esta~ol 1 Wistano Lúis Orozco y Luis Hi
jary H~;~ en{re otros qúe mend~nan el problema. 

. 1 

1 
1 

l 
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Ley sobre ocupé:1ción de Tr~rrenos balr:JÍO,'J expedida -
por Porfirio Díaz el 26 de marzo de 1894.-· Esta Ley 'en su fi!: 
tículo 1o. consideró que los terrenos de la Nación deberian
dividirse en baldíos, demasfas y terrenos nacionales. Como -
para entonces estaba en la plenitud de su auge la doctrina -
del libe1·alisrno individualista, en la Exposición de Motivos
de esta Ley, se dijo que los principios económicos sólo se -
movilizaban y explotaban dentro de un régimen de libertad -
que no debería admitir limitaciones; en consecuencia, el a:r-. · 
tículo 60. estableció que "todo habitante de la República, -
mayor de edad y con capocidad legal pera contratar, tiene d.§. 
recho en los términos de la presente Ley, para denunciar te• 
rrenos baldíos, demasías y excedencias en cualquier parte -
del territorio nacional y sin limitación de extensión". Res
pecto del concepto ele baldíos 1 ya habíamos señalado que a -
principios del siglo se entendió por b:-il un terreno despobl~ 
do y carente de dueño, pero que a finales deJ. siglo XIX las
compañías deslindadoras habían influido para que el concepto 
se transf ormarara en una definición estricta por convenir 
así a sus intereses; así se explica que el artículo 10 de la 
Ley quEJ estudiamos indirectamente señale que los terrenos d~ 
berían estar amparados por títulos primordiales para no con
siderarse como baldíos pose idos por particulares durante ---. .. 
veinte ::i.ños o más sin título primordié.ü, pero con título -·-
traslativo de dominio emanado de particulam.s o de autoridad 
pública no autorizada para enajenar baldíos, se adquirirán ·
también por denuncio o por composición". 

•. e_ .. Tcís anteriores artículm> de la Ley de Baldíos de --

1894,da.n clara idea de cual era la situación agraria al fin~ 
· 1iia1.:; el siglo XIX y de que también coJ.aboraron para prnvo-
car Cios últimos hechos que llevflron a su climax explosivo el 
problema agrario en México. E 1 concepto de baldío como terr.§J. 
no no amparado por un título pr:Lmordial en manos e.le las com-
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pañías deslindadoras y la facultad que usaron para que nadie 

pudiera oponerse tü deslinde, junto con las grandes extensi.9, 
nes de tierras que obtuvieron como pago a ~>us actividades~ -
fueron factores que favorecieron el despojo y la canee ntra-
ción territorial; y pan;1 colmo, la Ley ele Flaldíos de 1894, -
en su artículo 80. permitid que las empresas deslindadoras -

vendieran sin límite de 2,500 hectóreas a que se refería el
articuJ.o 21 de la Ley Lie Colonización de '1883. Por último c~ 

be corn.:;ignar en cuanto al contenido de esta J.ey, que creó el 

Gran Registro de Propiedad de la República de derogó la Ley

del 20 de julio de 1863 y todos los ordenamientos conexos. 

La Ley de baldíos clel 26 de marzo de 1899, fue sus

pendida en sus efectos por el Decreto del 18 de diciembre de 
1909, que contenía disposiciones sobre terrenos baldíos para 
qLle rigieran mientras se reformaba en definitiva la legisla

ción relativa; el Reglamento de este decreto se expidió el -
16 de junio de 1910 y creó, como dependencia de la Secreta

ría de Fomento, la Dirección . .l\graria 1 ante la cual se debe-
rían tramitar todos los expedientes relativos a arrendamien
tos de terrenos de la Nación y composición por baldíos y de

masías. Así se encontraba la legislación agraria cuando se -

pres~n~fa la Revolución de 1910, empecinada en resolver un -
complejo y añoso problema agrario con la habilitación de bal 
dios y aún soñando en realizar la colonización agrícola. 

Decreto del 18 de diciembre de 1909.- En vísperas -

de la Revolución de 1910, se expidió este Decreto que orden~ 

ba se continuara el reparto de ejidos de acuerdo con la le-
gislación vigente, dándose lotes a los jefes de familia, en~ 

_propiedad_ privada, pero que eran inajenables, inembargables, 
e intrasmisibles durante un lapso de diez años. Este Decreto 

recuerda a aquél otro que en los albores de la Independencia, 

reconocía tardíamente el problema agrario del país y apunta

ba un débil intento para resolverlo; pero el remedio insign_?;; 

1 
1-
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ficante que se intentaba no podía con la magnitud del probl~ 
ma, y en consecuencia, la medida resultó ineficaz y nuevame!]. 
te el movimiento armado, provocado por una causa política y
agrarista1 no pudo detenerse. 

1.- - - M.ARTHA. CHAVEZ PADRON DE VELAZQUEZ "DERECHO AGRARIO-
. EN MEXIC911 Porrda, .Mé><ico, 1964~ pág. 17f3. 

2 .- ...'.. ~--~-M~ :F:ABILA~ • ·u. 5 SIGLOS DE LEGISLACION AGRARIA .EN -.. 
·MEXICOº Ed. del banco Nacional de Crédito Agrii::cil;:i. -·•· 
Méxicó 1941, JJág• 103. ·· -· . -L~::::_~;o 

•• -- - "--" -- ·-. c.,- 7"- -= ~.- ,, > _.,- .. ;_:: 

3.- ... ~ El11~tesa~·éctit~~iél1~s.. ·"LEYES DE REFORMA'"º: México 
1955, pág ~ :54.·.. :· ...... . . · . ···· .. · 'º'',\ '::Ji > 

4~- -·•··--- · .. M-~·'.···FABILAs •• ·:s'.~f ó~ciéto~il.E~·isLA~ióÜ''>ici~A~ii;EN·· MEXI 
ccwEa:aeir sitnbó f\JB.21dl18.l.d~tcr~ciitt:ffl.sf!':r8·a1a. -rv1éxi 

.· .. - é6'tf§'41{c~~g~:i"f19.J , . . . ·. - -

s.- - - M. FABICA: ci ~-;Sf8Lós o~ LEGISlACION AGRARIA.EN M:- _·· 
---xrco~-';t:=E:d ~~délf Efanca ·Nacional de Crédito Agricola-

en México, 1941 pág. 131. 

6.- - - PASTOR ROUAIX "RE:GIMEN AGRARIA DEL EDO. 'DE DURANGO

ANTERIOR A 191011 Publicacio.nes del gobierno del Es
tado de Durango, 

• e:: :. • .~ • • • • 

7c- - - M. F AVILA 11 5 SIGLOS DE LEGISl:.ACIDN AGRARIA E~ IVEXL 
C011 Ed. del Banco Nacíoná.ÍTi::leº"C:l.~~d:i.to Agrícola. Mé

xico 1941 pág. 183 º 

s.- ~ ~ M. FAVILA 11 5 SIGLOS DE·· LEGISl..ACION AGRARIA EN MEx.f 
C011 Ed. del Banco · Nacional de Cred. Agrícola. Méxi
co 1941 pág. ' 183. 

9.- - - E. PALLARES 11 LEYES DE TIERRAS11 México·, 1900, P •. 244. 

10,- - - M, CHAVEZ PADRON DE VELAZQUEZ "DERECHO AGRARIO EN -
MEXICO" Porrúa, México, 1964, pág • 1?8. 
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SITUACION ACTUAL DE LA REFORMA ,~GFlAllIA. 

Es indudable que a cincuenta y cinco años de haber
se iniciado la Reforma Agraria, aparece como la principal -
causa de 1m3 grandes cambios económicos y ~,tJGiaJ.es que han -
ocurrido en México en lo que va de e~te ~:;i91o. Lu !-lsvo1ución 
armada de 19 'ID a 1917 produjo mudificc1cionuc.; importantes en
la estructura política clel poís, pero ::;in ÜJé3 profundas -,-
+-ransformaciones de la estructura i:lgr<:iria que se sucedieron
ª raíz del decreto de enero de 1915 y que fue incorporado en 
sus principales términos, en el artículo 2'7 de la Constitu-
ción Política de 1917, actualmente vigi:inte, diclios cambios -
políticos no habrían tenido los efectos que tuvieron. 

La Reforma Agraria en México no ha sido un acto de

política a corto plazo, sino mtÍ.s bien un proceso social de ·
larga duración que aún está en marc.hu. l_as estructuras agra

rias prerevolucionarias han sido efectivanente 11 reformadas 11
, 

sobre todo en lo que s;:i refiere él los sistemas de tenencia -
de la tierra y las os true turas sociales en el campo. El lat2:_ 
funfüsmo y el peonaje que existían antEis c:lrJ 1910 han efecti
vamente dGSE1parecido. FJero la meto de la llP.forma Agraria en
México tenia también otro aspecto, y éste~ era el de entregar 
la tierra a los campesinos que curecfon de ella. Debido pri.!2 
cipalmente al crecimiento demográfico, estí:l mt3ta ha sido cum 
plida solamente a medias, y es en este sentido que se puede
hablar aún de la vigencia actual de lu F{eforma Agraria. fvlás
el término mismo se presta a equí110cos. No sr." trata ya, en -
la actualidad, de reformar una estructura agraria anquilosa
da y superada como la de antaño, sino rnós bien de llevar ade 
lante una política agruria adecuada él las necesidades actua
les del desarrollo econr5rnico y soci.al ciel \JiJÍ::i y ajustada a
las problemas que la nueva estructura r:le la tc:nencia ha pro
ducido. Los gobernantes se han dado cuenta que con la simple 
entrega de la tierra a los campesinos no SG resuelven los -

¡ 
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problemas del CEtmpn, si bien se cumple con la principal fina 
lidad politica de la Reforma r1grnria. Desde hace algunos -
años se habla, por lo tanto, de la necesidad de una Reforma
ª la Reformo Agraria, o de una Reforma Agraria Integral que
abarque no sólo el problema de la tenencia de la tierra, si~ 
no sobre todo el de una política agrícola para el desarrollo 
del país, 

Conviene hacer un paréntesis para enfatizar la dis
tinción que hay en México entre una política agraria y una -
política agrícola. La primera se refiere principalmente al -
sistema de distribución de la tierra entre diferentes tipos
de poseedores, en tanto que la segunda se refiere a los pro
blemas de la prod1icción agropecuaria, de la comercialización 
y de precios, y a los problemas del desarroJ.lo del sector -
agropecuario en general. Puede existir, como ha existido de
hecho durante muchos años, una política etgraria, tendiente a 
reformar los sistemas de tenencia de la tierra, sin una poli 
tica agrícola correspondiente. Y puede existir, como en alg!;! 
nos países de América Latina, una política agrícola. En Méxi 
co, algunos especialistas afirman que actualmente se necesi
ta una política agrícola más que una política agraria. Sin -
entrar en una discusión estéril -que con frecuencia está mo
tivada más pare las pasiones que li:-J objetividad- se considera 
que quedan muchas cosas por hacer en México en ambos niveles: 
el agrario y el agrícola. 

El resultado principal de la Reforma Agraria ha si
do la rediStd.bución de la propiedad de la tierra. Algunas -
cifras nos ilustrarán al respecto. En 1910, último año de la 
dictadura porfiriana, el 1 °/o de la población poseía el 9'7 °/rr
dél territorio nacional, en tanto que el 96 ofo de la pobla-,
ción solamente poseía el 1 °/o de la tierra. Demasiado conoci
da es .la estructura agraria del México de entonces para que
sea necesario describirla en detalle aquí. !.i. diferencia de -
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las ref armas agrarias rnás recientes en diversos países sub de 
sarrollados, la que nació de la f1evolución Mexicana no tenía 
desde el inicio un programa definido o lineamientos clarame.!]_ 
te definidos. Es también indudable que los líderes agraris-
tas y los gobernantes que se fueron turnando en el poder du
rante la época revolucionaria estaban animados sobre todo de 
propósitos de justicia social. Las preocupaciones contempor~ 
neas.por el aumento del ingreso per cápita de la población -
total y por el ritmo de crecimiento de la economía como un -
todo sólo aparecieron esporádicamente en los pronunciamien-
tos de la época y no fueron tomando cuerpo sino varias déca

das después de haberse iniciado la Reforma Agraria. 

Y, en efecto la restitución de tierras usurpadas 
constituyó uno de los primeros procedimientos empleados par
las regímenes revoluciclr~arios para la solución del problema
agrario. Se pretendía, así, reconstruir las comunidades cam
pesinas, a base de sus tierras colectivas. 

Los constituyentes que redactaron el artículo 27 -
Constitucional, sobre materia agraria, temían justificadame.!]_ 
te, que en una economía de mercado, en que la tendencia natu 
ral es hacia la concentración de la propiedad territorial, -
el peón liberado recientemente, ele bajo nivel cultural y té_s 
nico, no tardaría en perder su nueva propiedad ante las pre
siones de un sistema de libre empresa. EstEJ no era un temor-
vano 1 ya que durante los cincuenta y cinco ar'íos también ant~ 
riores a la Revolución, era ésto justamente lo que había -
acontecido, Por tanto, fue instituido el sistema ejidal, me
diante el cual el campesino recibiría una parcela, para su -
usufructo individual, de un terreno colectivo, llamado EJIDO, 
que el Gobierno entregaba a una.comunidad campr;sina. La par
cela ejidal no es una prupiedad privada, no puede legalmente 
ser comprada o vendida, alquilada o arrendada, hipotecada o
enajenada de cualquier forma. Es propiedad de la Nación, a -



travéz de la comunidad de ejidatarios que poseen e11 conjunto_ 
el ejido, El campesino individual que satisf aes ci8rtgs re;_¡.,; 

---.-- -- -·.,- _. -- --·-",_,,--,---·c.:::__ 

quisitos establecidos por la Ley tiene derecho a usufructuar .. 
una parcela de dicho ejido mientras que sea miembrode<la.co . . -
mun'idad. 

Dado que la mayor parte de latierra cultivable del
país se encontraba en manos de unos .cuantos particulares, el 
reparto de tierras a los campesinos tu\Jo que afectar, por n~ 
cesidad, la propiedad latifundiSta. Es así cOmo la mayor par·, 
te de la tierra repartida en los tüt'irnos cincuenta y cinco -
años proviene del fraccionamiento y la expropiación de las -
haciendas. La Ley Federal .de Reforma Agraria establece las -'. 
diversas modalidades de a:FE3otacic5n de las grandes propieda-
des, y al mismo tiempo garantiza la existencia de la pequeña 
propiedad, cpnJ:i.nd,te'E;'imáximos establecidos por la misma Ley, 
que· no puedB: ser: ~bJkto de reparto agrario~ En consecuencia, 
de estosproqsso~,~(ia.gran hacienda ha ido desapareciendo -
paulatinarné?~;~;,;de1Xg~íl1~~ mexicano, En algunos casos, las ha
ciendas desk~~é:iile§-Í5l8~(Jg~por completo, distribuyéndose sus tie 
rras eh~r~··.J.ci~.3B~crh~s{y-i~s comunidades campesinas limítro_: 
fes. En otrb§1·~~~~ok~:fuef posible para el hacendado conservar-

~~;~~~~~t~~~~q*~~n~tº~:c~:·:::~:~·~:s 8~.~~:~~::• -

fueron trans:f8~maCtas en un conjunto de ejidos colectivos, es 
decir, ·.· ~11 8ti8·p~B~tivas de producción. 

S8lí'Va 

- :- ··,,,, -.-. 

Coh~i~~e agregar, sin embargo, que la 
la propiédad original de la tierra y que 

dad privada puede ser expropiada por causas de 
blica. El censo agrícola de 1960 indica que en 

Nación se re
tada propie
utilidad pú
ese año el to -tal de la población económicarrente activa dedicada a las ac~ 

tividades agropecuarias •. (más ·de· 6 millones), apenas un mi--.-. 
llón y medio o sea el 25 °/a, eran ejidatarios. En consecuen-
cia, la mayor parte de la población agrícola de México vive-

1 
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1. 
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en el régin;ien._deJa propiedad privada de.lá.tierra • 

.• _---_oe_.J.6.~~bta~D'~;,-ÉerlormenfeC~ss··~c:teri\Jan tres· -puntos
carclinale~.¡)e:~~;~JciFdcinW:1&6sic5r1 • d~ ié1 R~:f~'trr!a,Agraria en Méxi 
CD: · -.'!,,;/~;•·.·~~{.t:;{•>-' ~- , ·, . -· < Ü·~ ~;·~ 

' ~<,,-,_? ::_ ... ;·,,· ·i~;~::~~-~~;:-?'!-Y~<_;~~ <-. ,- . 

Ta 

contradg 'ifü1_6~ªk.9}6n;''áei'-~uevos problemas nacionaiés: -·-· 
-.- --.. -/·• -·· ,-º.,.~ .:---~-:; 

• ;.m:f: ~g·:~:;.rter: .. b~~-ª de 18. Ref arma Agraria haesicloA1.a-i'~)q:lrg.:'.._ 
piacióp''Y fracc icil1amient'o de los latí fJ~dios, -e·5·;a9c~?.Cjú8 ;-~ 
para-13a_tisfélcer• las necesidades de la_·.pobl~ci6n·6~mp~_~in¿\ma· 
yorita~i'aifueron afectados los bienes y la ri~Úe~~~--cié..~h~ ' -
clase 

7

E)pci_'a~ dominante que derivaba su ppd~~ d~~:.J.Ei;f~~opl~_[:Jad · 
de la ti.erra. Ha sido solamente Ein años' recie'frteá'qüe·t.u1él. . .:.:...; 
parte creciente de las tie,rras entregadas ~a ios'óamp~sin~s-~ 
se loc_aliz~IJ en zonas nµevas· ·de_ colonización y·~n terrenos -:-' 

. ··-' ·;e;·"·:._---··:;.,; ~-~--~~,_----;-,-'-=-.-e----=;; .. -,:-~---c'--,~--,,'-~'...o_'-_--,--~i=-:-:;','----·,;_:_:~o-'-:_·~:~--~_:~~-'.~-,~-,- '._-e;;-.~-.;-~}:·::-.,'· :"e'~':·'-';_"~~.:-~-<:--.:--·.:::·>,:.-:- -:>-~--:. :-:, ':_:_ . <: ·,·.' /_ 
baldíos de propiedad•• nacional~ E1-~ repEffi-CK;fü3tra:--fi8rra~•no-ha=-~~-
implicado. Jíl~ re.locali~acic5n ~.gedg~8.r:i~h ~e la póbl~ciórl en . ~ ., 

·.::·:.:::- ;-,~~:-.··_i,··~: <.~:·>'/ 

México. ' : /.'.. ..-. __ ..•• ';-!:'. . 
expropfac.iór1_~Y. f:f~ÓqloH~~ie~_to 

dios en beneficio ds ia pobi~c1cS~~t~v()'principalmentE3 dos --- -
consecuencias inmedi.at~s :' 1} .~J 'd~strucción de un gran núme"."" 
ro de unidades económicas de p:roduccicSn y el decremento de_ -

• - --- --- __ -o·--- - .-·-~·- -=--~.--' ____ ,_. __ :- " '... ,· 

la eficiencia productiva de otr~s cuyos dueños, ante el te-. --
mor de ser afectados por la RefDrma Agraria, se desinteresa"."" 
ron durante muchos años de la producción agropecuaria, y 2)
El rompimiento de la base del poder político y económico de-

1 
' 

.1 

,. 
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la clase dominantG tradicional. Esta segunda consecuencia ha 
sido de importancia capital para el ulterior desarrollo del
país 1 porque ha significado de hecho, una completa transfor
mación de estructuras sociales. 

C.- Al crear el ejido, los responsables de la Refor
ma Agraria en México, procuraron, aunque splo parcialmente -
darle al problema una solución comunal más que individual. -
El ejido es una comunidad de campesinos, y la tierra ejidal, 
si bien es usufructuada generalmente en forma individual, es 
entregada colectiva y no individualmente. Desde el inicio de 
la Reforma Agraria se plantearon soluciones netamente colec
tivas al problema de}. campo que en algÜiios c·a.sos llegaron a
concretizarse, Pero en todo caso, hubo siempre conciencia e.!:!, 
tre los gobernantes y los idGólogos de la Reforma Agraria de 
que Ja solución a estos pr.oblemas no podía ser simplemente -
individual, que no bastaba el entregar un lote de tierra a -
un número. determinado de agricultores ¡:;¡articulares. 

Esta orientación comunitaria -más que colectivista
de la Reforma Agraria mexicana no ha tenido un camino fácil...;; 
en una ec;onomía capitalista y se ha encontrado ante proble-
mas de creciente gravedad en el proceso del desarrollo de la 
agri9u~türa mexicana. Así, mientras que algunos autores con
sider_a_n-T-8.Jej:i.ao como "única salida para México", otros lo - ' 

con~ideran .como "un callejón sin salida'.', También esta orien 
tació~ ~oci~lizante de la Reforma Agraria Mexicana ha respo.!:!. 
dido es~nci:i.~imerite a criterios sociales y políticos, más no

económicos. :.·. 

'.,'s~A~J.aréa continuación algunos de los principales -
problemas a ql.le se enfrenta el sistema de tenencia de la tie 
rra ~~- ia-actualidacl, para de esta forma tener un panorama : 
más o menos amplio. de la Reforma Agraria: 

El tamaño de las parcelas. Con el afán de satisfa_;;, -

1 
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cer las necesidades ingentes de la población campesina, me-~·

dionte la dotación o restitución de tierras a las comunida-
des, los gobernantes descuidaron la necmüdar:J de constituir
unidades agrícolas viables desde el punto df.:: vü;ta económico. 
El tamaño de J.a parcela ejidaJ. seí1ulado por 1d Ley, fue rnod2: 
ficandose a lo largo de los años, ~:iernprtJ en dirección a -su
ampliación. La Ley actualmente vigente establece (en su Art ! 
220) que la parce la ej idal individual de be ::::,er rie 10 hectá-
reas de tierras de riego o 20 hectéreas ele tierras de tempo
ral. Sin embargo, debido principalmente a que lus primeras -
disposiciones al respecto (bajo J.as cw•les muchos ejidos re
cibieron sus tierras) señal:sban superficit:;s menores, y tam-
bién a que la población de los ejidoEi ha crecido conduciendo 
al fraccionamiento de parcelas ejidales, la mayor parte e.is -

los ej idatarios tiene en Ja actualidad rnenoE, tierra de lo -
que la Ley establece. Según los datos del censo último el -
promedio de tierra de labor por ej idatario e!:-; alrededor de 5 
hectáreas. Pero hay grandes diferencies entre Jos diversos 
ejidos. Esto significa que de hecho Ja gran mayoría de los 
ejidatarios son minifundistas. 

La seguridad de la tenencia de le tierra. La parce-
.. la ejidaJ. no es una propiedad particular; esta sería la ra-

zón 1 segGn algunos estudiosos, por la que muchos ejidatarios 
no realizan inversiones de capital y benefj_cfos en sus pare§_ 
las, ante la inseguridad de su título de posesión, conserva~ 
do así un nivel tecnológico atrasado. En algunos ejidos, el
comisariado ejidal, autoridades del ejido, dernocráticamente
electos entre los ejidatarios tiene la facultad para redis-
tribuir anualmente las parceJ.as entre sus miembros, práctica 
que también desalienta Ja inversión privada. Por otra parte, 

sin embargo, no cabe dudo de la tendencia a la concentración 
y acaparamiento de tierras por parte de grandes propietarios 
y especuladores rurales. E1 problerna de Ja inseguridad de la 
tenencia se ve agravado por la frncuentE1 d1:0.rnora en los trárni 

.tt.Ji'.\ii{lr~~x~1~~ i. ;1r~'r~:~~·.~-r.· 

ti 1.t f;, fr'., 



27 

tes oficiales para la constitución de un ejido. En ocasiones, 
pasan varios años entre la Fecha de la solicitud de dotación, 
la decisión gubernamental al respecto, y finalmente la entr~ 
ga de la teirra a los campesinos. El proceso legal es lento 1 

oneroso y plagado de irregularidades que muchas veces perju
dican al ej idatario, y porque nó, también al "pequeño pro pi~ 
tario", 

El crédito a los ej idatarios. Funciona un Banco Na
cional de Crédito Ejidal, pero atiende solamente una parte -
mínima de los ejidatarios del país. En número de ejidatarios 
que reciben crédito de este Banco tiende a disminuir, habie_!2 · 

do sido del 30 °/a de todos los ejidatarios de 1936 (fecha en
que fue creado el Banco Nacional en substitución de varios
bancos ejidales regionales), del 16 °/a en 1940 y solamente -
del 14 °/a en 1959. Los ejidatarios• que no están en la esfera
de acción del Banco reciben crédito de los habilitadores par 
ticulares a quines venden sus cosechas a precios determina-
dos por éstos o bien de prestamistas locales, a tasas de in
terés usurario. La banca privada hasta el momento no refac-
ciona a los ejidos por no poder disponer de la tierra en ga
rantía. El problema del crédito ejidal es más grave justame!:! 
te entre los ej idatarios que más lo necesitan 1 los de baja -
productividad que se dedican a .la agricultura de subsisten-
cia ceri condiciones desfavorables. 

Los ejidos colectivos. "Haciendas sin hacendados",
fué una consigna revolucionaria que acompañó los primeros ~ 
años de la Reforma Agraria, srugnificando la conveniencia de-
con~tituir grandes unidades económicas de explotación (mu--
chas veces manteniendo los lírni.tes y la D[),rganización admi-

nistrativa de la hacienda expropiada), que deb8rían ser tra
bajadas en forma colectiva por los ejidatarios beneficiados
por el reparto agrario. Desde 192:J, se tomaron las primeras
medidas gubernamentales para crear ejidos colectivos, polít1 

¡
¡ 

l 
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ca que fuercibustecid~ duraÍifo ~a administración del Presi-
dente i Cá~d~na13 { 193~ 1~t¡0)'~'.;~5~~ fohnade. orgariiza~ión fué
estableóida.~n.~!'eas 'ti9\8u1f'i\J~.s comerciales. ( algodó~ en el- . 

mexicano. La principaly~·ra~~9ia'tje la .Refo~mél·~gpar1~~~e~1ca 

blación agrícola total'<KEi cii~~i~l.lído ele 1s46 ai1a fecha. Por 
otra parte, el sector ~Jidal es tamoién menos\~1toductivo que 
el sector privado, debido principalmente al exíguo tamaño m~ 
dio de la parcela ej idal, a que las tierras ejidales son ge-
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neralmente. menos fértiles que las del sector privado y por-
que la<mayor pai~te de las nuevas tierras irrigadas en los -
años rec;ientes han sido del sector privado. Algunos autores~ 
señalan la in-flexibilidad de la tenené:ia:ejidal como uno de
los problemas más graves de este sector de la agricultura m§_ 
xicana. Con ello se quire decir que los ejidatarios más efi
cientes y productivos no tienen posibilidad de aumentar la ;... 
superficie de sus terrenos y que los menos productiVoS e in
eficientes no pueden ser desplazados, Es cierto que ~st~ '8i:.... 
tuación representa un problema de tipo económico, pero cDns;... 
tituye justaíllf3nteuna •de 1as conquistas sociales más.~impoP:.
tantes deln1ovi~:i.~nto-ag~~rio en México. El fondo :delproble ' 

:-· '··. -· .--· .. - _- ___ ._:_:.:··.'_··. __ -_._·: ._-.·_: ~ 

ma está en. qye d13spués del reparto de tierras y a.parte él ~e 
queño·f3.e9tof[~9e~;~j~~Ei~Eirios que. recibe ayuda del· B-aílcb~·d;~~=~

7 

Crédit(J Eci.idai·; ~i-~ob~e;no no ha dado_ al sector ~jidai/Ia ~ · 

con frecuencia se ven f.rús/t~~daá por: la corrupción adminis
trativa· y el juego de· iriter~sespart:i.culares que les oponen. 

Otro grave pr~bl~~~ que aqueja> a los ejidos es el -
crecimiento demográfico y la falta de t:i.erras ~/h .l~s zonas - .. 
en que ya se ha erectuado el reparto agrádci', . Esto 'ha condu
cido al desarrollo de planes· de co+onj.Z~cióh{~olas_tierras
bajas y subpobladas del trópi;b~:~H~y~; ~[¿¿;~ci~}~~~é~imentos de 
colonización que han tenido···indLld~b]_~~S·~~·itcl~"pe,ro por·ro gene 
ral los esfuerzos de colonizacioií ~r~~ij_:~[(~~fü:i~-h~sta la fecha: 
son insuficientes para resolver lbs p~bblemas apuntados. 

Muchas irregularidades han sido señaladas en la or
ganización y el funcionamiento de los ejidos. En la constitu 

r 
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ción de los comisariados ejidales se han introducido en alg,!¿ 
n~s partes antidemocráticas que favorecen el caciquismo, y -

el control político que interviene en estas asociaciones con 
frecuencia impide el buen desempeño de las funciones políti
cas y las técnico-económicas de los comisariados ejidales, -
solución que favorecería indudablemente el desarrollo econó
mico de los ejidos. 

En algunas partes, en donde el ingreso del ejidata
rio es demasiado bajo si trabaja su parcela en forma indivi
dual t1e\fici,~producido el fenórrieho siguiente: Los ejidatarios~ 
alq~:i.lá'n~'~lJ~; pefrcelas a un particular o a una empresa agríe() 

,·::::'_'. ';:··:.~-·.: - - ··- - -
la quiéiries' explotan el ejido como una unidad económica y em:-
ple~n ~ i'os propios ejidatarios como jornaleros o peones. El 
ej:Í.d~tarió percibe así un ingreso doble; como ejidatar.io y -

como jornalero, y la empresa obtiene ingresos mayores de los 
que obtendrían los ejidatarios si trabajaran sus tierras si~ 

ple mente en forma individual. Este arreglo es, por supuesto, 
enteramente, ilegal, pero rinde beneficios económicos para ª!.12 
bas partes. Hé aquí otra contradicción característica entre
el sistema de tenencia de la tierra y el funcionamiento de -

· un sistema:~ecohi5mico de libre empresa. 

Problemas del sector privado. Del total de más de -
1,365,000 unidades agrícolas censadas en 1960 1 más de el ---
90 °/o, o sea más de 1,346,000 son propiedades privadas (los -
ejidos y no las parcelas ejidales individuales son censadas
como unidades agrícolas). Y de los 6 millones de personas~ 
económicamente activas en la agricultura, 11 300 ,OOO ó sea el 
22 °/o son propietarios de 5 hectáreas y menos. Si calculamos
que sólo existe un propietario por cada uno de estos predios 
(supuesto que no es del todo válido, ya que hay propietarios 
que tienen más de un predio, pero los datos censales no per
miten conocer su número) vemos que el 70 °/a de todos los pro
pietarios particulares de tierra en México son minifundistas. 



En ef8cto, salvo en raras ocasiones de una horticultura alta 
mente productiva, la ogricultura que se practica en estos -
predios de menos de 5 hectáreas es de productividad y tecno
logía baja u no produce lo suficiente para satisfacer las n!!'l 
cesidades de la familia campesina. Muchos de estos propieta
rios no tienen, de hecho, más que una o dos hectáreas, y a -
veces aún menos, El minifundismo en el sector privado en uno 
de los graves problemas de la agricultura mexicana, y la si
tuación tiene a agravarse. En este sector se advierte con m~ 
yor intensidad eJ. desempleo y subempleo rural 1 y muchos min,2; 
fundistas tienen que dedicarse a otras actividades para com
pletar sus ingresos. En ocasiones se enganchan como jornale
ros o peones en fincas grandes, o se dedican al pequeño co-
mercio o a las artesanías, o bien emigran por temporada para 
trabajar en las plantaciones o inclusive en los Estados Uni
dos, como braceros, Hay zonas en el centro de México, que es 
la región de mayor presión demográfica, en que la atomiza---

·. cióíl .de la propiedad ha llegado a tal grado que las propied~ 
des se miden por metros y surcos y no ya por hectáreas. 

Es obvio que el minifundista no tiene posibilidades 
para mejorar.sú producción' para introducir mejoras o innova 
cibnes·t~onolCsgicas erf su propiedad. La mayoría de los mini: 
fundiSt~s<0ive al, nivel de subsistencia. Tampoco tienen acc!:!. 
so. al ·~r'i§dito at~cial:JY.Jnuyrs,ras veces al de la banca priva · 
da.-En~~l;¡:;e&t~ar ¡JFi~'.~d~~r-a-ciiferencia del sector ejidal, n; 
hal limitación ~igu'~8.'a1 proceso de f.raccionamiento de la -
tierra, Se han planteado soluciones, en diversas épocas, la
consolidación de propiedades diversas y dispersas, el tamaño 
mínimo de una explotación agrícola, la transferencia de exc~ 
dentes de población a zonas de baja densidad demográfica, -
etc,, pero.hasta ahora no hay una política coherente que se~ 
enfrente a este problema del minifundismo. 

A pesar de que la Ley establece rigurosarrente un li 

1 
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mite maximo a la propiedad privada de la tierra e 100 hectá
reas de riego ó 200 hectareas de temporal, .o sus equivalen
tes en otras clases de tierra.)2 se ha recreado.en N!e§xico la 
gran propiedad de· la tierra a través del latifundio simula
do. 

Los .dos grandes problemas actuales de la propiedad 
privad~_en.,~M~~:i.co.soh lds que se acaban de mencionar, o sea; 
el crec~ent.~·;~inifJndismo por un lado, que implica bajos i~ 
gresos>e:rí-lá pCJhlacióri campesina, baja productividad de la

. ~~~;~¿}~~~~~;±~FJ~~~i~~: 
blema ,sóci~l y político, ya 

-ideales ~is~ó de la Reforma 

del _desemp_leo disfrazado, y por 
que sighifica sobre todo un pr.9. 
representa la negación. ,de los .;;.·. 

< ·;:{~;: ci1ases en el campo, Los ejidatarios .Esfos. son 
el pr.odÚÓto- de la Reforma Agraria, los· que sé· han beneficia 
do_ dire~tamente del reparto de tierras. El ejidatario ha ...: 
surgigÓ·, rnás.c¡~13 nirigún otro tipo de campesino del México -
actual, ·cÍ¿ ia lucha por la tierra. Muchos de los ejidata~ 
riosmás vieJ;s.· es~án ·ligados directarrente a la Revolución -
arrnE1cta_~ (3~an~Mdm~po~de-~ejidos fueron constituidos a raíz de 
viole~tos cclhf'íi8f cis que sostuvieron, a veces durante años, 
las' ligas 'dif'.·)::6muriidades agrarias o comités agrarios contra 
los latÚÚndi~tas y sus guardias blancas. Un sinnúmero de -
agrarist~s i:9r~i~rbn la vida en estos conflictos, y otros -
han visto culminados sus largos años de lucha con la consti 

'',·· : . . -
tución de un ejido r A esto se agrega la visión paternalista 
tradicional del Estado como "patrón"' y el grado elevado de
centralismo y autoa.t8.rism~ qÜ~ el Gobierno ha asumido en -
recientes años. Estas circunstancias han contribuido a que.;;_ 
el sector ejidal demuestre menos iniciativa y dinamismo que 
el sector privado. Elsector ej idal, más que ningún otro e~ 
tá interesado eri la reforma de la Reforma Agraria, en una -
política agraria y agrícola gubernamentaJ. que le permita m~ 



jorar su base productiva, aumentar sus ingresos y beneficiar 
se cada vez más del progreso económico de México. Los ejida
tarios se encuentran en una situación ambigua frente al Go
bierno. Situación que contiene las semillas de futuros con-
flictos, pero su colución es relativamente fácili ya que de
pende exclusivamente de decisiones gubernamentales que no e~ 
frenten necesariamente al ejidatario a los intereses creados 
de otras clases sociales poderosas, Claro está, en la medida 
en que el Estado refleja a su vez diversos intereses de cla
ses de conflicto el propio Estado puede entrar en conflicto
con el sector ejidal. Y en la medida en que el Estado es dis 
tribuidor de bienes escasos (inversiones, servicios público;, 
política de precios 1 política fiscal, subsidios agrícolas, -
legislación especial, etc.) en esa medida los ejidatarios -
compiten ante el Estado con otros grupos de intereses. Pero
ª diferencia de las otras clases campesinas el ejidatario no 
se encuentra en una situación estructural de oposición a --
otras clases sociales. Frente al ej idatario, el Estado es t.E!. 
dopoderoso; puede ser el aliado más firme o el obstáculo más 
grande para la realización de las aspiraciones de los ejid~ 
tarios, pero nunca puede ser.neutral. 

Los minifundistas. Si bien en el sector ejidal hay-
muchos,carnpei:>:i.nos cuyas pequeñas parcelas individuales los -
hacen d~ hecho ser minifundistas, el minifundio en toda su -
probíl3rriática se presenta en el sector privadode la agricul t!::!. 
ra. pci!"<minifundio se.entiende una unidad agrícola que no es 
suficientemente grande para dar pleno empleo a dos rJdul tos,.-
El tamaño exacto de este tipo ele unidades varía, por supues
to, de región a región, de acuerdo con las condiciones del 
clima, agua y suelo. Como las cifras oficiales nos indican -
solamente el tamaño de la propiedad por hectáreas, tenernos -
que tomaresta medida para nuestros fines, Podemos conside
rar, sin lugar a dudas, que la gran mayoría de los propieta
rios de 5 hectáreas y menos (cifra que consigna el censo --
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agrícola de México) son minifundista~, aunque en algunas re- · 
giones existen también pro.pied~des· mayorefs,'s'in .dud,a, las :-:
mismas características ocupaci.onales.iEsto·quiere··.·aeCif,sin 
contar 
millón 

citJn /?~Yíci2&8tención de crédito baratci:. Me'df(:lnt§.·fa venta -
de>sus·,~~rqddstos, la necesidad de crE3dito y;~.{"t~a~aJo as ala 
riadó?c;'c:ifílplem~ntario que real iza· con fr~óu~nC:'f~ c~l niini fun-: 
dista{~l~s.t~: clase campesina rura~ (JadaJ~zifüak·c,~·poderosa, a -
una .cié!§~ ~lta regional que deriva. súJ¡:JÓcÍ~x:ÍÓ no tanto de la 
propi~ci~d>de la . tierra cómo del ci8rrEfoi0~rnci'n·apolítico d

1

el co
mercib~~,'ci~.:la;distribución~de~o.f§·Xl:í§-{y~'-8.~FviC-rds .y-·a91···pa-der 

políti68.El rninifu~dist~.seFe8·~&~·ritr~·p9~ .... 10 .. general .. ante-

:~~ c:~~:~:m:~~~¡~~~~~it~f iii}t=J~~~~~i~7~~~: ";~·~~:= 
·, ~_:-·-~.:·~:.;·,:,}:.":;~ .. ··¡;~:;'.~-.~7·; -~- ": ·. 

Los propie.f~l"i()~JY~~i;rJ.nidadesfamiliares. Si fornamos 
·simplemente la infdrm~dicS~~.r~lativa al tamaño. de.las. pr.opie
dades al nivel nac,iona1·~f}·1amentabieínent8 no d{spone-mó's ci~'.... 
otra) se advierte· ~ue más_ de 225~00 propiedades, o sea el --
17 °/a de todas las -propi~d~des privadas· están en lacategoría 
de más de cinco a 25 hectáreas. Estas propiedades .·pbr lo·. ge
neral, son algo más que minifundios, sin l:Leg~r aj.E>~r ~xplo
taciones agrícolas prósperas y productivas en álto grado. Su 
ponemos que se trata de explotaciones famili.Etf.Js·' de tamaño: 
suficiente para proporcionar ocupación plenéa los adultos -
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de una familia, y tal vez con la ayuda de mano de óbra asala 
riada temporal y el emploe de anirnalres de tiro o algunas m!i 
quinas agrícolas. Una fuerte proporción de estos predios es
tá concentrada en la zona central del país, que es la de ma
yor presión demográfica. 

Los propietarios medianos. En el estrato que conl'.--
prende las propiedades de 25 hectáreas hasta 200 hectáreas -
se advierte ya un marcado aumento de la productividad. Con -
las acostumbradas reservas, podemos suponer que se trata --
aquí'.de unidades multifamiliares,. es decir, que requieren p~ 
ra su explotación no sórn del concurso de los miembros de -
una familia media, sino también la presencia más o menos pe! 
manente de mano de obra asalariada alrededor de 170 .000 pro
piedades, o sea el 13 °/a de todas las propiedades particula-
res se encuentran en esta categoríaJ .Y tienen el 10 °/a de la
superficie. Ptivada total. 

Los grandes propietarios. Considero como grandes -
propietarios los que tienen más de 200 hectáreas, En muchos
casos, se trata de propiedades que pueden ser afectadas por
el reparto de tierras, por exceder los límites que marca la
Ley a la pequeña propiedad. Estas propiedades suelen ser al
tamente capitalizadas y productivas. Se advierte en este es
trato, una alta concentráción de la propiedad. En efecto, s_é 
lo 50,000 propiedades, o sea el 4 °/a de todas las propiedades, 
se encuentran en este estrato, pero concentran un total casi 
de 108,000,000 millones de hectáreas, o sea el 85 °/a de la s~ 
perficie de propiedad privada, la elevada cocentración se a~ 
vierte incluso en lo referente a las tierras de labor. Se de 
be recordar que la Ley marca el límite de 200 hectáreas de -
tierras de temporal, con un total de 5,700,000 de hectáreas
º sea, más de 1,000 hectáreas de labor promedio concentrado, 
así el 42 °/a de totla la tfar:-ra de labor propiedad privada. E~ 
te estrato emplea regularmente mano de obra asalariada~ rea-



liza innovaciones tecnológicas y, principalmente, tiene acc~ 
so fácil a las fuentes del crédito agrícola. 

El proletariado agrícola. Señalemos finalemente la
existencia de más de 3,300 9000 de obreros agrícolas (inclu
yendo ganadería, silvicultura, caza y pesca), o sea más de -
la mitad de la población económicamente activa en la agricu1 
tura, siendo esto prueba palpable de que la Reforma Agraria
Mexicana se ha quedado corta en el cumplimiento de lo que se 
propuso: entregar la tierra al que la trabaja. A pesar de -
constituir más del 50 °/a de la población activa en activida
des agropecuarias 1 esta clase social es una categoría olvid~ 
da en el cuadro político y social de México 1 salvo reitera-
das promesas de que la tierra será entrngada (contradichas -
frecuentemente por afirmaciones oficiales de que ya no hay -
tierra que repartir) y el reconocimiento verbal de que aquí
hay un problema por resolver. Su número ha aumentado en más
del 50 io en la década de 1950 a 1960 1 considerándose que pa
ra 1980 habrá más de 5 1 000 1000 millones de estos obreros, y
es imposible que cada uno de ellos reciba una parcela ejidal 
o una pequeña propiedad agrícola. La economía agríCola en -
crecimiento necesita de cada vez más m&no de obra libre y lo· 
que hace falta en México es una política adecuada de protec
ción a esta categoría social. 

Como están relacionadas entre sí estas séis catego
rías principales de la población agrícola en México? Que ti
po de estructura social emerge de está descripción? 

De hecho la gran mayoría de los ejidatarios son mi

.nifundistas funcionales y apenas se diferencían de los pro-
pietarios minifundistas del sector privado, pues el minifun

dios está integrado a sistemas económicos regionales cuyo nú -cleo dinámico lo constituye un centro urbano o metrópoli re-
gional que es centro político, administrativo y económico de 
la región. El rompimiento de la estructura latifundista am--

1 
1 ! ·· 
~ 
1 
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plió el universo social de los campesinos, incrementó la mo
vilidad social y geográfi?a, creó nuevas redes de relaciones 
sociales y nuevos centros regionales de poder político y ec2 
nómico. En la nueva estructura la pequeña y mediana ciudad -
regional está desempeñando un papel cada vez mayor; tan es -
así que los procesos sociales en el campo no pueden ser com
prendidos si no es en referencia a éstos núcleos urbanos, ya 
que no sólo se trata de centros distribuidores de bienes y -
servicios, sino de localidades por las que pasan necesaria
mente los emigrantes que se dirigen al campo, a las grandes
urbes o a los centros agrícolas dinárnicos de 1 Norte y No roes 
te. En estas ciudades se está de sarro Han do así mismo una -
nueva clase social que, si bien ha existido desde que hay. -
cj.udades, ha cobrado en México un impulso especial a raíz de 
la Reforma Agraria. Se trata de una burguesía rural-urbana,
de una clase dedicada a las actividades del sector terciario, 
ásí íntimamente ligada a las actividades del campo. Se trata 
de comerciantes, dueños de negociosi funcion.arios públicos y 
profesionales de ciertas categorías vinculados a la produc
cion agropecuaria. Esta burguesía no deriva su preerh:i.:nenc±a
de la propiedad de la tierra, aún cuando muchos de sus inte
grantes pueden ser también propietarios rurales, sino princ,:h 
palmentG de capitales generados en J.as actividades agropecu~ 
rias pero derivados hacia estas actividades urbanas del sec
tor terciario. 

La importancia económica creciente de esta burgue
sía regional la coloca en condiciones de determinar y domi~ 

nar hasta cierto punto,· los procesos sociales en el campo. -
Las decisiones de inversión o de innovación de J.os campesi
nos depent:len en gran medida de actos no individuales, sino -
de )as "presiones de diversa índole que sobre la economía -
agrícola regional ejerce esta clase social. 

En·consecuencia de lo anterior, los centros de po--
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der político y econóroico en el campo se han desplazado de la 
- . ' . ,· . : --

hacienda a las ciudades regionales; qu~ una cla~e dominante-
de hacendados ·ha sido substituida pOr una burgu~sía regional 
que se .localiza· eh las Ci6~~ª8s;p~~b_ciuéc:l6milla la vid~· del;...: 
campo; que de una clase cam¡:i8~:í.nci;813''pí361lei3ha desarrollado-
dos nuevas clases 'scÍ~Í.aiesf. l(Js campesinos minifundistas y -
los trabajadores agrícolas< sin tierras l y un estrato social
particular: los ejii:lélté:lrios con características peculiares;
y que, finalmen-t:e, se batl desarrallado diversos estratos de
medianos y grandes prap:i.etarios terratenientes. Si podemos -
confiar en las cifras del censo, advertiremos que de 1960 a-
1970 ha aúmentac:lo la proporción de trabajadores agrícolas -
sin tierra, coh. respecto a la población total activa en la -
agricultura, .en .tantÓ que hct disminuido la proporción relati 
va de ejidata.rios -y. de propietarios privados• En el sector : , 
privado parece haber diminuido el paso relativo de. los mini-. 
fundios y han aumentado las demás catego1~ías de propiedades
privadas, inclusive las grandes propiedades de más de 200 -
Hectáreas, Finalmente no parece haber sufrido modificaciones 
considerables la distribución de la tierra de labor entre -
las diversas categorías del campo. 
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PRINCIPALES LEYES VIGENTES 

Constitución de 1917,3 Los principios constituciona -les relativos a la Reforma Agraria Mexicana han motivado una 
estructura jurídica compleja integrada por las diversas le
yes reglamentarias, múltiples reglamentos y disponsiciones -
en genera}, que constituyen todo un sistema orientado a re

distribuir ln propiedad territorial con justicia, equidad y

seguridad en su tenencia, así como organizar y tratar de pl~ 
nificar la producción agropecuaria conforme fl las reglas más 
modernas de la técnica agrícola y de lci ciencia económica. -
En la imposibilidad de considerar touat's las instituciones -
del sistema, porque rebasarían el objeto principal de esta -
Tés is, realizaré una reseña sucinta de las leyes que estimo
más trasccmdentales desde el puilto ele \Ji.sta socio-económico. 

Ley de tierras ociosas. 4 Esta Ley como reglamenta
ria del párrafo tercero de 1 artículD z-; Constitucional decl~ 
ra de utilidad pública el cultivo ele las tierras de labor, -
facultando a la Nación para disponer l:emporal.mente ~ para fi- 1 

nes agrícolas, de aquellas que sus legítimos propietarios o- L 

poseedores no cultivan. Las tierras ociosas en los términos- 1 

de la reforida Ley, quedan a disposj.ción de los Ayuntamien-- ! 
tos para que les den en arrendamiento o aparcería a quienes-
las solicitan, prefiriéndose a los vecinos del Municipio. La 
renta o rendimiento correspondiente :ingresará a los fondos -
del Ayuntamiento, salvo las exce pe iones que la misma establE 
ce. Las legislaturas de los Estados, dentro de su jurisdic--
ción territorial, fijarán para cada región las fechas en que 

deben los propietarios o poseedores de tierras a practicar -
los trabajos de preparación y siembra, de manera que los '-'-

usuarios de tierras ociosas tengan oportunidad de utilizar--
las aún. Cada Municipio debe llevar un registro sobre las -
tierras ociosas y sus cultivos, La Ley de Tierras Ociosas es 
una de las más trascendentales dentro clel proceso legislati-
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va de ~a Refof~í:!Agraria Mexicana, sin embargo, .. no ha te~ido. 
ninguna •..•• ~xplica9ióne~.· .. ·la .práctica·.· de.sde•· .. su ••. f~cha·de •expedi-

~~· . 
e1•···~próv~ch.~rni~ntO.cif[Jb~as>de:irrigaciC5n{.saneami8nta, cir~~ 
naje, conse~v~~+~h d:; ~~E3Io8, ~am~no~\v(3cinales y .:tó.d?s ~8~~ .•. 
llos ot;rosque •.. s1rvan para;prornrnover el reagrup~mient~ ~~t .... 
minÚundio •· Se Aal~ , ad~más ·, los procedimientos.· para· l~;e\/8'.l"}a~ > ', 

~:b~~~f~~i~l~~~h~:·:~i"~:~~!~·i.~:::!.~;:i;~~~#.~~J~~,~~~ ..... . 
de -la. técnicé3,,;,eso.tro-de-·los grr:tves.•problema~·:quecimpiden .
obten~/• J.oi:i;max:i.m~s · rendimiento~·;en .. la p;odÚccióÍl.agtÍ~bia a 
escala nac:i.otlaL El .GobiE3rriode'be, f3rt,sú pólítiba ~graria ;...._' 
dar rnayor i~pulso al reagrLlpami.Bntcr d~l min:i.fu.ndio, 
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blicó el 
L~yde .. Educa~i6n .8:r~qola.~ L_a ppe~ente •. leys.e pu":-~ 

ta Ley fué pubÚc~tjá ~.~ 7· de.febref"o de 19s1, regu: 
la el deslinde, .la enajenaci6rry'el arorendam:t"ento de lcis te
rrenos baldíos, nacionales y demasías. Son baldíos los terre 

- 1 
-~ ·- .. -- 1 

1-

-- 1 

-· ' 

1 

1 
1 -, 
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nos propiedad de la Naci6n que no han salido de su dominio -
por título y no han sido deslindados y medidos, los prove--
nientes de demasías no adquiridos por sus poseedores y los -
que recobre la Nación al nulificarse los títulos que respec
to a ellos se hubieren expedido, Son demasías los terrenos -
que poseen los particulares con título primordial, con una -
superficie may 1r a la que determina el título pero comprend2:_ 
da dentro de los ·linderos que señala, de tal forma que se -
confunda con la extensión titulada, l_a adquisición eje terre
nos nacionales aún cuando ya ha sido derogada la Ley Federal 
de Colonización por Decreto de 2 de agosto de 1963 que adi-
cionó el artículo 58 del anterior Código Agrarrio, puede OP§. 
rarse mediante la aplicación del Decreto de 2 de agosto de -
1923 1 conocido como Ley de Tierras Libres, que autoriza y f~ 
culta a todo mexicano por nacimiento o naturalización, mayor 
de 18 aAos, que carezca de tierras para adquirir nacionales, 
que no estén reservadas por el Gobierno para crear nuevos -
centors de población agrícola, para fines forestales o para
otros objetos de interés público, en extensión no mayor de -
veinticinco hectáreas en tierras de riego, cien de temporal
de primBra, doscientas de temporal de segunda y quinientas -
de terce:rca, cerriles o pastales, con la condición de no ven
derlas r.¡ extranjeros o a mexicanos que po;3ean una extensión
igual, s~ la inteligencia que de hacerlo pierden sus dere--
chos sobre las parcelas en favor de la Naci611º 

Legislación en materia de aguas. Lrn3 ordenamientos
más importantes en materia de aguas son los siguientes: 

Ley de Aguas propiedad de la !~ación. 9 Esta Ley eXP§. 
dida el 30 de agosto de 1934, seríala en su primera artículo
cuales son las aguas propiedad ele la [~ación, E1iguiendo los -
lineamientos del párrafo quinto del artículo 2? constitucio
nal. El artículo noveno de la Ley, Dpoycclo en el pi:Írrafo se.2:S. 
to d~ la citada disposici6n constitucional, declara que el -
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dominio de la Nación sobre las aguas es inalienable e impre~ 
criptible. Regula así mismo, los medios por los cuales se -
puede crear el aprovechamiento de las aguas propiedad nacio
nal en su capítulo tercero. En el capítulo cuarto, se esta-
blecen las sociedades de usuarios. 

Ley de Riegos. 10 Expedida el 30 de diciembre de ---
19461 tiene por objeto promover, fomentar y regular la pla--. 
neación, construcción y operación de obras de riego, sanea-
miento y protección ele tierras y sus complementarias así co
mo colonizar las tierras beneficiadas de conformidad con las 
nuevas orientaciones en esta materia, y con la finalidad de
aumentar el máximo la producción agrícola, haciendo un apro
vechamiento racional e idóneo de los recursos acuíferos de -
México, Se declara de utilidad pública la construcción de tE 
da cláse de obras hidráulicas, Contiene 42 artículos, más 3-
transi torios. 

Ley Reglamentaria dél Párrafo del Artículo 27 Cons.:.. 
t{~utión~I e~ Materia .de .. Aguas del subsuelo, 11 L.a -

present~ Ley.1 \nfi3grada-·por·:22 art·ÍGulos, 2 transitorios, --:
tiene por. otíjet'o. regular el aprovechamiento de las aguas d~l
subsuelo. Est'Bblecé como p!'ir1ciplo general, : el libre alumpr~ 
miento y apropia6ión de las aguas del subsuelo, excepto cuan 
do dicho alumbramiento afecte el interés público. 

Ley de Conservad..ón de ,Suelos y Aguas, La Ley pre-
sente fue publicada elciía.6 de julio de 1940 9 consta de 22-
artículos más 2 transitorios;. Su base constitucional la en-
contramos en el párrafo tercero del mendonacJo artículo 2'7 -
constitucional. En su primer artículo se afirma que su obje
to es fomentar, proteger y reglamentar la conservación de -
los recursos de los suelos y aguas, básicos para el desarro
llo de la agricultura nacional. Según el artículo segundo, -
quedan sujetos a las disposiciones de la Ley: Los ejidos, la 
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propiedad agrícola privada, y :Los.·tE3rrenos nacionales. Se de 
clara de utilidad pública lainvestigaeión y.clasificación: 
de toda clase de recursos .en'.~aieria· de t:Í.er:casy aguas; la
adopción y pr~ctica da<~~s>m~?ios de defensa :y córis.ervación; 
difusión y divulgación. d,~ 1osiconooimientos resp~ctivos y el 

desarrollo. de la·.· acci~n:·eci0c~t~va .sobre····elpartiouÍar~ ... ··Esta-

~!~::·. ··~~·:t :~!~~~j~;Th;,é;~~.;lSÉ·~~~5Y~~c-~ón····· y·.o~~~;-~,~f ·.:~cici1~~on es L~ 

ción' ·cie · '' ······ 
. ::; . . .. . 13 . · ... ·•··.·.··· .J. 

Ley ForestaL La Ley· Forestal integrada por 141 ª! 
tículos,. más 6 transitorios, se publicó el 19 de febrero de-
1560, 1~su reglamento lo fué el 23 de enero de 1961, Esta Ley 
tiene por objeto tegular la conservacii5n, fomento y aprove
chám:i.ento t~cnico y adecuado de los recursos forestales, Es
ta dividida en siete títulos que respectivamente tratan de -
las siguientes materias: Disposiciones generales¡ De la ad
ministr.acic5n del Fondo de Investigaci.ones y educacii5n de los 
prof'esionistas forestales¡ De la restauración y fomento de -
los recursos forestales; De los aprovechamientos forestales, 
en este t!tulo debemos consignar que el capítulo segundo re-

1 

. r 
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glamenta en forma específica los aprovechamientos forestales 
de ejidos y comunidades; Del transporte y comercio de los 
productas forestales; y De las infracciones y sanciones, 

Ley de Crédito Agrícola. 15Esta Ley fue expedí da el-
30 de diciembre de 1955 y publicada el 31 del propio mes y -
año. Divide el sistema nacional de Crédito Agrícola en dos -
ramas, la ejidal integrada por el Banco Nacional de Cr~dito
Ejidal y los Bancos ílegionales, y la agrícola 1 en la que PªE 
ticipa el Banco Nacional de Crédito Agr:(cola y los Bancos R§': 
gionales correspondientes, las sociedades locales de crédito 
ejidal y las de crédito agrícola se considerar~n como insti
tuciones auxiliares. LBs instituciones de la rama operan con 
campesinos que tengan el carácter de ejiclatar:Los y la rle la
rama agrícola con todos aquellos que no tengan esta colidad, 
Tantos los Bancos Nacionales como los Regionales operarén c~ 
mo sociedades an6nimas de duración indefinida, con domicilio 
los primeros en la Ciudad de México y los segundos, el que -
fije en sus escrituras constitutivas, El capital de las men
cionadas instituciones bancarias se fija en las escrituras -
constitutivas respectivas y se clivide en do~:; :=eries de accio 
nes: la "A" y la "B" En los bancos Nacional e:::; la serie HA" -
es suscrita exclusivamente, por el Gobierno Federal y la co
rrespondiente de los Bahcos Regionales solamente se suscribe 
por los Bancos Nacionales; la serie "B" en ambos tipos de -
bancos es suscrita libremente. El Gobierno Federal se reser
va el control de las instituciones del sistema. 

La administraci6n de cada uno de los Bancos Naciona 
les corresponde, a un Consejo renovable parcialmehte cada -
tres años, compuesto por nueve consejeros propietarios y --

seis suplentes que duran en su encargo seis a~os. El Presi-
dente de la Rep~blica nombra seis consejeros propietarios y
tres suplentes, El Secretario de Agricultura y Ganadería, -
consejero por razón de su cargo, preside ambos consejos. El-
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consejo de administración eh los Bancos Flegionales se inte-
gra por cinco propietarios y dos suplentes, de los cuales -
tres propietarios y los dos suplentes son nombrados por el -
titular de las acciones de la serie 11 A", el resto por los de 
la serie 11 811

, 

Las sociedades locales son aquellas que se constit~ 
yen con un número de diez campesinos, ya con responsabilidad 
limitada o bien ilimitada, o suplementada. Es sociedad local 
de crédito ejidal si se integra por ejidatarios que clisfr'u-
ten la pose~ión definitiva de sus ejidos, Será sociedad lo-
cal de crédito agrícola si se integra ror agricultores mexi
canos que exploten una superficie no mayor de la pequeña pr~ 
piedad, ya se trate de propietarios, aparceros, arrentada--
rios, colonos o simples poseedores ele buena fé. La Asamblea
General es el órgano supremo y designa cada tres años una C~ 
misión de Administración y a la Junta de Vigilancia. El obj~ 
to de las Sociedades Locales es: Construir, adquirir o admi
nistrar almacenes, presas, canales, obras de mejoramiento t~ 
rritorial, plantas y maquinaria para industrializar los pro
ductos agrícolas, plantas generadoras ele energía eléctrica y 

los inmuebles que la sociedad requiera; realizar en común -·
cualquier actividad de producción agrícola; adquirir para -
uso común semillas' abonos' sementales' maquinaria o imple-
ment os agrícolas; obtener crédito para la sociedad o para -
otorgar a sus socios o garantizar o avalar los créditos que
éstos Últimos obtengan directamente; actuar corno agente para 
la clasificación, concentración, empaque, transformación y -
venta de los productos de sus socios y; realizar todas aque
llas obras o actividades que redunden en el mejoramiento ec~ 
nómico, intelectual, moral y social de sus asociados, Las -
operaciones fundamentales por medio de las cuales los agri-
cultores se sirven del capital destinado al fomento de la -
producción agrícola, son típicamente: Préstamos Comerciales; 
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Préstamos de Avíos; Préstamos Refaccionarios y; Préstamos~ 

Inmobiliarios. Estas distintas clases de préstamos, obedecen 
a las diferentes necesidades agrícolas por satisfacer, que -
imponen modalidades y condiciones variadas a aquellos; condl 
ciones y modalidades que se manifiestan en una diversidad de 
objeto y plazo, garantías e intereses, de acuerdo con el cri 
terior sustentado por la legislación vigente. 

Al margen de las instituciones del sistema de crédi 
to agrícola creadas por la Ley respectiva, se han venido --
constituyendo otras que tienden a formular y robustecer el -
crédito agrícola, como los Bancos Agrarios creados por Decr~ 
to publicado el 5 de enero de 1961 y el Banco Nacional Agro
pecuario que se constituyó según Decreto publicado el 8 de -
marzo de 1965, con un capital de 1,500,000,000.00 con carác
ter de sociedad anónima y con fundamento en el artículo pri
mero de la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones
Auxiliares, La finalidad es inobjetablf:::i, se pretende canali
zar hacia la producción agropecuaria un mayor volumen de re
cursos. 

· Ahora bien, el problema total en el sistema mexica
no en materia agrícola, 88 que no se ajusta al nivel intelec 
tual, económico y social del campesino mexicano, siendo im
prescindible su reestructuración con objeto de que con base~ 
en las modernas técnicas bancarias, la Ley de Crédito Agríe~ 
la adopte como tipo general el crédito supervisado o de cap
tación. 

Ley que crea El Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, 16 Ganadería y Avicultura, La presente

ley fué publicada en el Diario Oficial de 31 de diciembre de 
1954 y el Reglamento de la misma se expidió el 6 de mayo de-
1955. 17 Esta Ley crea el Fondo de Garantía y Fomento para la 
Agricultura, Ganadería y Avicultura, manejado en fideicomiso 
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por el Banco de M:3xico, S.A. i según contrato celebrado por -
esta Institución con el Gobierno Federal, a través de la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público~ de 24 de junio de -
1955. El Fondo se constituye: Con los recursos que integran
el Fondo Nacional de Garantía Agrícola; con el importe de -
los fideicomisos o fondos constituidos por el Gobierno Fede
ral para otorgar créditoa lo agricultura; con una aportación 
inicial del Gobierno Federal de 100,000,000 millones de pe--· 
sos y con los recursos que anualmente fije su presupuesto de 
egresos; con los productos obtenidos en la inversión de los
recursos del fondo, así como de las primas que obtengan el 
servicio de garantía que otorgue y; con los demás recursos -
con que el Ejecutivo Federal lo incremente. 

El Fondo tiene los siguientes propósitos: garanti~

zar a las instituciones de crédito privadas las recuperacio
nes de los préstamos agropecuarios; descontar a las citadas
insti tuciones títulos de crédito provenientes de préstamos -
agropecuarios; abrir créditos y otorgar préstamos a las ins
titucionRs de crédito privadas, para que los destinen a fi-.. 
nes. de producción agropecuaria; realizar todas aquellas _.___ 
otras operaciones, por conducto de las mismas institucfones
privada=>rn en beneficio de la agricultura nacional. Se crea -
un Comité Técnico integrado por n•..teve miembros, encargados -
de aprobar las operaciones que realice el Fondo, las primas
que deban cobrarse y su presupuesto an'.Jal de gastos. 

Ley del Seguro Agrícola Integral y Ganadero. 18 La -
Ley· del Seguro Agrícola y Ganadero fué publicada el 

30 de diciembre de 1961 y su Reglamento el 6 de septiembre -
de 1963. 19 Esta Institución tiene por objeto proteger al -
agricultor contra las pérdidas de sus inversiones para fines 
agrícolas, derivados de fenómenos naturales o a causas imp~ 
visibles, resarciéndole todos los daños sufridos; pero ade·-
más, permite a las instituciones de crédito la. recuperación-
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de los recursos que invierten en la producción agropecuaria. 
Crea la Aseguraclora Nacional Agrícola y Ganadera, S.A.,--··-·-. 
quien tiene como finalidad realizar las operaciones corres~ 
pondientes reguladas por la Ley. 

Ley del Seguro Socia1. 20 Se publicó el 19 de enero
de 1943 y ha sufrido diversas reformas. En esta Ley se decl~ 
raque el Seguro Social constituye un servicio público naciE! 
nal de carácter obligatorio. Crea con personalidad propia, -
el Instituto Mexicano del Seguro Social, de tipo descentral1 
zado, para organizar y administrar el Seguro Social. L.a Ley
regula los siguientes seguros: Accidentes de trabajo y enfer . -
medades profesionales; maternidad y enferrredades no profesi!;! 
nales; vejez, invalidez y muerte; cesantía general avanzada. 
Considera como sujetos del Seguro Social obligatorio a: aqU§:. 
llas personas que se encuentran vinculadas a otras mediante
un contrato de trabajo; los individuos que prestan servicios 
en virtud de un contrato de aprendizaje; LOS SOCIOS DE LAS -
EMPRESAS COOPERATIVAS; LOS MIEMBROS DE LAS SOCIEDADES LOCA-
LES DE CREDITO EJIOAL Y CREDITO AGRICOLA; los trabajadores -
eventuales y temporales Ltrbanos y¡ LOS PEONES, O SEA LOS TR~ 
BAJ_ADORES ASALARIADOS~DEL CAMPO, YA SEAN PERMP.NENTES O EVEN
TUALES (estacionales), ASI COrvD LOS EJIDATARIOS, COMUNEROS Y 
PEQUEÑOS AGRICULTORES. 

Tres disposiciones son de particular importancia, ..... 
por lo que s.e refiere a la aplicación de la seguridad social 
sm ~l m.edio rural: El Decreto de agosto de 1954. que implantó 
el s~guro social obligatorio en la zona noroeste de J.a Repú
blicÉr, c·cimprendiendo los Estados de Sin aloa, Sonora y Baja -
Cálifornia, regulando las modalidades adecuadas para su apl2; 
cación a los trabajadores del campo¡ Decreto de 30 de dicie~ 

bre de 1959, .que amplía la aplicación del seguro social obl_! 
gatorio a todos los trabajadores del campo, determinando la
forma de cobro de las cuotas a los ejidatarios. Se autoriza
al Banco Nacional de Crédito Agrícola y a los Bancos Region~ 
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les, para otorgar créditos específicos a los campesinos que

operen con ellos para cubrir las cuotas correspondientes al
seguro social: El Decreto publicado en el Diario Oficial del 

31 de diciembre de 1965, que entró en vigor el primero de -

enero de 1966, por el cual se reforman los artículos 8, 63,-
641 94, y 95 de la Ley del Seguro Social, con el propósito -
de darle mayor impulso a la implantación de la seguridad so
cial tanto entre los campesinos corno entre las diversas cate 

gorías de trabajadores independientes urbano<:i, el artículo -

100 de la Ley autoriza al Instituto clel Seguro Social a con
tratar seguros facultativos de tipo colectivo con ejidata--

rios y comuneros que no estén sujetos al seguro obligatorio. 

Ley Federal del Trabajo,21 Publicada el primero de

mayo de 1970, la que en su Título Sexto, Capítulo Octavo, -

del artículo 279 al artículo 284, hace mención específica a
las trabajadores del campo, teniendo como tales a los que -
ejecutan los trabajos propios y habituales de la agricultura 1 

de la ganadería y forestales, al servicio de un patrón, y -
que los trabajadores de las explotaciones industriales fore~ 
tales se regirán por las disposiciones generales de esta ley. 

Se presume que los que tengan una permanencia continua de -
tres rreses o más al servicio de un patrón, son lod de planta 
y nó eventuales, previéndose también el caso de existir con

tratos de arrendamiento, eJ. propietario del predio es solida 
' -

riamente responsable con el arrendatario, si éste no dispone 

de elementos· propios suficientes para cumplir las obligacio
nes que deriven de las relaciones con su.s trabajadores e --
igualmente en los contratos de aparcería, pues ámbos se be ne 
fician con eJ. servicio que les presta el trabajador. 

1.- SALOMON ECKSTEIN.- EL EJIDO COLECTI\/D EN MEXICO.- Ed, 

1970 del F.C.E. 
2 .- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA •. 

3~- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
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A lo largo de las páginas que preceden a este capí

tulo, ya hemos podido definir los elementos centrales que Cf;,! 

racterizan los problemas básicos del Sector Rural, así mismo, 
nos han permitido intuir las limitaciones de orden estructu
ral que se plantean en al procesCJ del desarrollo industrial

rural; también, a estas alturas se hace necesé1rio expresar -
que la exposición que se ha estado haciendo, no es gratuita
con respecto al tema central ele esta Tés is, "La Unidad Agrí

cola Industrial para la Mujer", pues, está 1iguda de rnanera
indisoluble al problema general, dacio que, la mujer cé.:impesi
na no es ún "problema aparte" o especial~ sino que es par--
te del problema mismo, 

Una vez aclarado lo anterior, es necesario volver a 
insistir en los as pee tos siguientes: 

1. Históricarrente el desarrollo nacional ha estado 
basado en el sector rural, que no sólo ha proveido de divi-
sas y alimentos para la gran rnasu trabajadora, sino que a -
través del proceso de "descapitalización rural" ha permitido 
el fortalecimiento de las metrópolis y centros industriales . 

2. El desarrollo econ6mico (que quizá valdría más -
expresar en términos de simple crecimiento económico si nos -
atenemos a la alta concentración del ingrBso), ha generado 
nuevos grupos de presión y poder poli tico, que juegan un im
portante papel en la toma ele decisiones y la caracterización 

·obje'tiva del Estado 1 con respecto al desarrollo económico -
del sector rural en su conjunto. 

3, Las perspectivas ele expansión económica a nivel
nacional, dependen nuevamente ele la oportunidad y comporta
miento que el sector rural ofrezca, pues como ya hemos seña
lado; la estrategia cle l crecimiento definida en la etapa de
profunda revisión que ha j_niciadD el Licenciado Luis Echeve
rrín Alvarez, se ha ne;verticlo huc1a la expansi6n del mercado 
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interno, implicando no sólo una política redistributiva, si

no un profundo cambio en su estructura productiva¡. es decir' 
en el aspecto agrícola del problema, que a su vez implica la 
necesida.d de terminar con la llamada "primera etapa" de la -
Reforma Agraria para continuar con la organización económica 
del ejido y la pequeña propiedad como una manera de romper -
con la irracionalidad del minifundio, la comercialización, -
la alta concentración urbana e industrial, así como la deso
cupación rural urbana. , En fin, de los aspectos estructurales 
que se han generado como consecuencia del carácter de la Re

forma Agraria y la Industrialización creciente que el país -
ha observado a partir de los año cuarentas, todo ello con el 
objeto de lograr asimilar el nivel técnico-económico al fac

tor más dinámico de la economía moderna, a saber, la "tecno
logía" y, a nivel político-económico encausar al país de ma
nera más franca en la vía del desarrollo económico con just~ 
cia social. 

4, Siendo evidente que la posesión de la tierra no
soluciona elproblema fundamental no sólo a nivel rural sino 
nacional; pues también es central -podría decirse determinan 
te- definir a quien pertenece el producto de la tierra, as-
pecto en el que Zapata insistió intransigentemente; sal ta a
la vista sin mucho alarde analítico, que la existencia de -
una poderosa burguesía urbana-rural, aliada objetivamente a
las industrias de alimentación y otras utilizadoras de pro-
duetos agrícolas, así como la poderosísima burguesía comer--
cial, plantean un serio obstáculo, o quizá en el mejor de -
los casos 1 una importante limitación al desarrollo indus.:.;-;.
trial del campo, dado que tampoco podemos pasar por alto que 
a pesar del carácter eminentemente social de la institución
básica que generó la Revolución Mexicana de 1910, es decir,
de la Constitución, el carácter predominante del Estado Mex! 
cano es capitalista; y como ya hemos méncionado ésto obliga-
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a vivir una constante política de conciliación y equilibrio
político, que han caracterizado los virajes de la Reforma -
Agraria Mexicana, y ahora que se inicia un nuevo proceso tan 
profundo como la etapa mencionada, lo menos que se puede es
perar históricamente, es que también esta segu:-icla etapa o H~ 
forma Agraria Integral, o menos eufernísticam¡::nte "organiza
ción económica", sufrirá los efectos de las impresionantes -
variaciones ideológicas que ya vivió la prir.iera etapa, y me-· 
atrevo a afirmar esto, atendiendo al hecho de que para el -
cumplimiento de los objetivos señalc-1clos en el espíritu de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, el Estado requerirá del uso
de un instrumento de la moderna economía llamado "planifica

ción", y ésto por lo menos hasta nuestros días parece ser -
una categoría que nace precisamente de la ruptura del modo y 
relaciones de producción capitalista; sin embargo, debemos -
reconocer que la Historia se recrea cada día y que a nues-
tros subdesarrollados péíses a~n les qúeda tanto por hacer,
que en realidad, puede estarse en posibilidades de romper -
con esta ortodoxia ideológica y político en lo referente al

uso de ese instrumento llamado planificación, aún que también 
vale la pena preguntarnos: En torno a que se va a planificar? 

para el cambio estructural o para el Status Qua ? • 

Por ahora, en lo particular y atendiendo al tema es 
pecífico de esta Tés is, sólo conviene señalar lo que consid~ 
ro será motivo de profundos cambios Sine Que Non, sin los -
cuales será poco probable la industrialización rural, por lo 
que la cuestión planteada en la parte final del párrafo ant§_ 
rior, aunque es central, en el enfoque de lo que nos ocupa -
deberá ser tratado corno un aspecto específico y rigor analí~ 
tico que por ahora no me es posible emprender. 
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Artículo 130, 11 Los ejidos provisionales o definiti
vos y las comunidades podrán explotarse en forma individual
º colectiva, La explotación colectiva de todo un ejido sólo
podrá ser acordada o revocada por el Presidente de la Repú-
blica, previa elaboración de los estudios técnicos necesa~
rios por el Departamento de Asuntos Agrarias y Colonización; 
en todo caso deberá mediar solicitud de las mJcleos interesa 
dos aprobada en Asamblea General por las dos terceras partes 
de sus integrantes con excepción de los casos a que se refie 
re el artículo 131". 

Artículo 131, "El Presidente de la República dete.f'-o 
minará la forma de ~xplofación-ccirecfiJa de las~ejidos en 

· los siguientes. casos: < . ,. > ··•· .• .· . .· .·· 

I ~ Cuando 1as. tieirr¡:is constituyan unidades de explotación 
que rlO >Sea conveniente'~ fraccionar y exijan para SU culti\Jo .;.. 

··· 1a in-Cetv~nción conjunta de los componentes del ejido. 

, II .• CÜando ,una explotación individual resulte antieconómica
- o ~menos:conven~entt3 por _las condiciones topográficas y la. ca 

Údad c:leÍÓs' te~rencis por el tipo de cultivo que se realice{ 
por:i~~.i~~igs~cias en cuanta a maquinaria, implementos e in
vefsiC:Ín8~··d81a explotación; o parque así lo determine el -
adecU<:l.da'..Ei~tbVebhamiento de los recursos. 

III •. Cú,~nd~ se trate de ejidos que tengan cultivos cuyos pro 
duotos''están destinados a industrializarse y que constituye~ 
zonas' productoras de las materias primas de una industria. -
En este caso, independientemente del precia de la materia -

/ prima que proporcionen los ejidatarios tendrán derecho a PªE . 
ticipar de las uti1idades de la industria~ en los términos -
de los convenios que al efecto se celebren, 
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IV. Cuando se trate de los ejidos forestales y ganaderos a
que se refiere el artículo 225", 

Como podrá observarse, en el análisis de los ar...,.:.,
tículos anteriores rrencionados, si bien es cierto que se m~ 
nif iesta un importante avance en cuanto a la orientación -
ideológica, que en cierto rnodo aprehende la vía colectivis
ta que caracterizó en buena medida al periodo Cardenista y

cuyo desarrollo fue bloqueado y aún frenado por la burgue-
sia burocrática, hastu lograr la deformación de objetivos y 

principios; también os cierto que prevalece una actitud pa
ternalista 1 y no. debe ignorarse que el efecto real de la - · 
Ley no está dado excJ.usivamente por los supuestos implíci
tos, sino también por la praxis política y la correlación -
de fuerza entre la masa que podría beneficforse y las éli-
tes que indudablemente se desarrollcm a costa de la desorg~ 
nización económica: Es evidente entonces 1 que su verdadero
efecto se dará en la medida en que esta Ley sea acompañada
de cambios sustanciales en la organización y práctica polí
tica que movilicen a los campesinos en la solución de sus -
problemas específicos, y parece ser que esta eventualidad -

está prevista en e 1 artículo 139, que a la letra dice: -
"Cuando se resuelva la explotación colectiva, la Asamblea -
deberá dictar las disposiciones relativas a la forma como -
los ejidatarios deben trabajar y participar en la explota~ 
ción de todos los recursos ele 1 ejido, acuerdos que deberán
ser aprobados por el Departamento de Asuntos Agrarios y Co
lonización. De igual manera se establecerá que con las uti
lidades obtenidas se instalen reservas de capital de traba
jo, y para fines de mutualidad, previsión social, servicios 
y obras de beneficio común". También es de mencionarse en -
·esta parte del presente Capítulo, el artículo 141, por la -
insospechada posibilidad de trabajo formativo y disciplina-
rio que en la consolidación de la organización económica -
ofrece, pues a fuerza de ser sinceros habrá de reconocerse-
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que al vfvir aún 1.:ma et<:'1pa- no superad¿¡ el¡; pn:~~üdenciolismo,

los virajes en la praxis y concepción teórica .~;on de tener5",e 
en cuenta, junto con la parte del artículo 130 que dice ",,, 
la explotación colectiva de un ejido podrá ser acordurJa o rE_ 

vacada por el Presidente de la República, previa elaboración 
de los estudios necesarios por el Departamento de Asuntos -
Agrarios y Colonización •• , 11

, parece que lo expuesto no ne ce-· 
sita mayor aclaración, sin embargo no es ocioso recordar que 

vivimos una sociedad plural ya bien caracterizada en el Cap_i 
tulo II, cuando se hace me nci.'$n a la estratificación social -
generada en la post-revolu¡jión 7 que permite que las manifes
taciones de poder y político y pres:Lón, se manifiesten y co.!2 
dicionen en buena parte la orientación general de la Adminis 
tración Pública. 

Por otra parte, en el artículo 131, en la que se e~ 
pEcifican los casos en que el Presidente de la República de
terminará la forma de explotación colectiva, es evidente que 
se reglamenta atendiendo a el criterio de optimización de ~ 
las instalaciones existentes, es decir, se parte de una si-
tuación de hecho, más que de una idea definida en un contex
to más estructural, y esto es válido para los apartados II y 
III de ese artículo, pues en el primero se gira en torno a -
las economías de escala, y también es necesario recordar que 
la técnica no tiene 'ideología, y lo misrno sirve. para acrecen 

·. -
-tar-ia-miseria que para resolverla, así pues, seguiré plan-

tenado el problema básico de que: para quien se industriali
za ? , .Por. lo gue toca al segundo caso es evidente que se tr~ 
ta de productos estratégicos para la industria de transforma 
cdlóri y protege su abastecimiento • 

.. '.,:' 

Evidentemente que a pesar ·de todo, lo éstablecido-

representa un avance de trascendente 
go,de6oinsistir que la posibilidad 
se ha eliminado, en la medida en que 

impc¡rtancia, sin embar- . 
de la manipulación no -

4~' . 
no se plantea la solu~ 
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ción estructural, sino que se busca el camino de la concilia 

ción, y dentro de esta línea de pensamiento cabría explicar
que el momento histórico que vivimos no dá para más, pero si 
sería inexplicable el no considerarlo de esto modo, pues fi
nalmente dentro de las reglas del juego es bi.en cierto que -
las 11 treguas" tienen un al to valor táctico, pues ciertamente 
no se inventaron para que las partes en conflicto "descansen" 
en el transcurso de las mismas 1 sj.no todo lo contrario, se -
inventaron para que aprovechen ese ins l:ante en la reconstru.s 

ción y reacomodo de fuerzas y posiciones pan.1 el asalto pró
ximo, que siempre se considera será el fj_naL 

Visto de esta manera, en verdad que la Ley Federal
de Reforma Agraria provee de los elementos suficientes para
que de una parte, los ejidatarios y comuneros concretamente, 
puedan generar los cuadros dirigentes requeridos pGJr el pro
ceso de oryanización económica, desde el momento en que los
artículos 139 y 141 aseguran su partic

0

ipación a nivel ejecu
tivo, práctica saludable, dado que es en estas circunstan-
cias en que el :i.nversionista privado se integre en las rela
ciones de producción que se establecen, asi que podemos afiJ.: 

mar que el modo de organización económica planteada en el L_:i 
bro Tercero~ también considera la alternativa de 1 fortaleci
miento de una economía mixta, pero objetivamente ésto deberá 
considerarse a largo plazo, habrá que partir de la caracte

rízac±ón general del Estado planteada párrafo.s atrás, y de -
que uno de los aspectos vertebrales en la Ley Federal de Re
forma fl.graria se da en la organización colectiva no sólo de
la explotación, sino de la comercialización, que bien puede
defin:Lrse como el último reducto del latifundismo transform~ 
do en comerciante, que al apropiarse ele los productos gener~ 
dos, cierra e1 ciclo de producción colectiva y apropiación -
particular, que tantc:¡.s confusiones ideológicas ha creado, -
cuando se pretende carr:1cterizar a la producción colectiva r~ 
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ral actual, como un modo y relac:i.~nes de producción sOciali
zantes, cuando en la práctica son clásicamente capitali.stas, 
palanteando un juego de contradicciones internas en el sec-
tor rural, Y. externas en cuanto a su relación intersectorial 
en el contexto general de la economía nacional, y no una co.!2 
tradicción de tipo ideológico dada precisamente en función -
de la coexistencia entre el carácter general de la economía
y una supuesta organización socializada del sector rural. -
Por tanto la reglamentación establecida en el Libro Tercero, 
Capítulo Séptimo, referida al fomento de industrias rurales, 
atiende al problema básico de ,definir a quien finalmente pe! 
tenece lo producido, considerado implicitamente que es a la 
comunidad rural, o más precisamente a la industria rural que 
los produce, otorgándole tratamiento preferencial en las re
laciones comerciales, prestación de servicios técnicos y fi
nancieros con el sector Público, obviamenta que a estas alt_l;;!, 
ras la caracterización de la empresa ejidal no es necesaria
mente excluyente del carácter mixto, simplemente puede y no
puede ser. 

Podría co~tinuarse con una reseña más detallada del 
Libro Tercero pues, los aspectos que toca están interrelaci.e, 
nadas de manera tal, que no es posible dejarlos de un lado,
cuando ;:3e. trata del problema de la industrialización rural,

ya que d9n UIJ.ª ~E3r~e de elementos que definen un modo de pr.e, 
ducción, que tiende a integrar de la mejor manera posible -
los recursos prodúctivos existentes, junto con la técnica -
existente a fin de encontrar el punto económico óptimo no só 
lo en elprbceiso productivo, sino también en la parte final: 
del ciclo económico, que es la comercialización para el co.!2 
sumidor final o para el consumidor interrnediE\rio (industria
de la alimentación), permitiendo por tanto, la posibilidad -
de transformar o de vincular al subsector tradicional, con -
el subsector moderno, sobre la base primero, de un aumento -
considerable en el niveLde ingreso, la optimización y la ra 



61 

-- _--"'---=- =----_- = ~ - -

cionalidad en la cantidad; calidad y oportunidad de los cul-
tivos; naturalmente que todo lo expuesto no se ha estableci
do considerando que la economía rural se fundamentará en la
colectivización, sino que sólo se toma éste aspecto coma po-... 
sibilidad no excluyente, del desarrollo industrial ejidal-pr,!' 
vado o viceversa. 

Y es en este orden de ideas como puede diferenciar
se entre industria rural e industria ejidal. El juego de po
sibilidades y sus características es entonces muy claro¡ y -

sólo se podrán manifestar los siguientes casos: "Ejidatarios 
-Estado'', "Ejidatarios-Iniciativa Privada" y "Ejidatarios~'. 

En estas circunstancias cabría preguntarse cual va~ 
a ser la combinación dominante ? y la pregunta tiene también 
su respÚesta obvia: Será aquella en la que.se maÍlifieste de
manera. decidida la capacidad organizativa y económica de uho 
de. lo~s qomponentes; y hoy por hoy, debemos reconocer que ei..: 
Estado Méxicano capta una de las tasas más bajas de el mundo·· 
del producto nacional bruto, pues sólo llega a un 14 °/o apro~ 
ximado, en.tanto que eL país más clásicamente capitalista, -
los Estado§ ÚnicloE3~de Norteamérica, es del .35 °/o por tanto, es 
clara Jalimit.a2Aón d.eLGobierno Federal, aunque no su imp~
sibilidad.:f Pol'"'.offa parte, ·.debemos considerar que el sector
privaqo,t~eÁ~.Un\~norme potencial de inversión, que segli~ tie 

::~;~!f ~!'~~~~~!~~~~o~:~:r e:~~~~a pade ,de:OI~~~j'..~'tje~ ... 
,'' .-:-:-: ;;->.. :<'" i):,.'!,~:0.:<.--:'."•\' 

~!st~~i~ii~~~~~~~:f~t~.~ii5~~1~&it!~Jj~~~:::~:::=~ 
zarne\··~f~<~~b~~&o;~ 1a Ley Federal· de 'Reíf.cn:ma Agraria ha --
abiertCJ0h 6~rnincJ 1 y es el de que po~ la vía del trato pref;::, 
rencial, la reglamentación del intercambio ejido - industria, 
la asesoría técnica también preferente, y el control y direE 
ción del excedente económico generado, puede encausél.rse a es 
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ta gran masa de capitalización acelerada, así que hoy dfa el 
problema real es el que se deriva de la capacidad ..• o incapaci 
dad de indu_cir ~Lcambio por la vía de .la organiz¿ci~?'inte; 
-ejidal o ]'.'Sgiorial, o por conductos especiíficos· o~'.éo~-~l~~en-
tarioS> ·.· ' ..... -...... · .é;>' •··· ;;>•• 

· ·. ¡- =- :. · \, ·-. . ~¡~~2-·,._,~~~ ~:~~·~,. :_~~~~,;;~:f~,~}¡~r~!;::~~:::)-~ ;_~ :>~~); · ;-: ,-' 

... ~ . .Bp10eo;1s~~cb~ml.~dfaud. · e8 rse p1 a.r
10

a cb.uies. crta·_. 
0
r: •

9
1sa •. S .. ~:s~·uo···91,~u''sc.:rr•a~hn'.,~hr··;aJ~ªa:·-~:c-~a~·~1:',~•da·'°1 ·'e l. ju~gg.;¿¡~'~ ... ... ... . . . ... . ... . 

prob:l~}if~ ·'"· 

e io ···•.de OOrc~9"1eiaoo¡,a~ G1D! ,r~anes ~acale: y:~ §iop~I: si de. ·de

se-
obtengan, ,,_ _ _. 

.. ,, 
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Las industrias ejidales tienen derecho a que se les 
proporcione a bajo precio, energía eléctrica, petróleo, y -
cualquier otro tipo de enérgetico que les sea indispensable, 
y con todas J.as aportaciones de todas las industrias ejida-
les y un subsidio federal, se crearén Centros Regionales de
Adiestramiento Industrial EjidaJ., para capacitar campesinos
e hijos en técnicas industricüe~í, adrninistré1ción y mercado,
Por último, se afirma que los ej idai::éirios podrán asociar::-;e -
con particulares para explob::1r los recursrn..; no agrícolas, -
pastales 1 forestales de Jos ejidos 1 r.en ÍBndo el derecho del
tanto cuando se pusieren en venta los bienos de capital de -
los particulares asociados, y contra de cista el contrato que 
se celebrare será nulo, así mismo, estéis incJustrias rurales
propiedad del ejido pueden contratar crédito con in::-otitucio
nes oficlales a través de la 2dministración de la industria, 
la que rendirá cuentas a la Asarnbfoa General., para que ésta
apruebe y disponga la participación de utilidades, y las in
dustrias que no sean propiedad del ejido, podrán contratar -
su crédito sin necesidad de e~d:a uprobación. 

Después de analizar con detenimiento lo expuesto, -
parece nf;cesario señalar que: No obstante que la solución al 
problemu agrícola y agrario, es de tipo t~cnico y la actitud 
polítiCé_, que se torne es determintlnte, psreciéndome que no -
avanzamos gran cosa en la elaboración cJ¡:: la.'..; nuevas reglas -
del juego, y continuamos con las mismas, sólo que con metas
distintas y en circunstancias apremiantes, 

"ORGANIZACION ECONOMICA L~UE SE ESTABLECE 
EN LA UNIDAD AGRICOl_A INDUSTRIAL PARA -

LA MUJER". 

El que los legisladores hayan dedicado un Capítulo
ª la Creación de la Unidad Agr:l.cola Industrial para la Mujer, 
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corno aspectocdelproblema agrfoolayagrario ,es rnuysignif~cati~ . 
vo, pues en primera.instancia, cor:rtri.buye a ratificar que la búsqu~ 
da de la solución. ,al problema que hemos señalado, se orienta 
de tal manera que evidentemente, se ha buscado tocando in e~ 
tenso; sin embargo, subyacen varios aspectos de órden práct2; 
co e ideológico que parecen contradictorios con las caracte
rísticas mismas del desarrollo económico y cultural, elemen
tos también correlacionados e inseparables en pos del cual -
se están canalizando todas nuestras potencialidades. Con el
filin .de tener muy precisos los puntos de refer.encia en torno
ª los que se desarrollará éste apartado, a continuación 
transcribo textualmente el mencionado Capítulo: 

1111 "CAPITULO QUINT0111111 

':'';'',I.Jh~~ad ;agrícola industrial parp. ].9 fl1_1..l_je¡rt1 11 

"A~tícb10'\1lJª~":EQ cada ejido que se constit~~a deb:rá reser-
-.-;--- ._.'-· __ 0 ~:~·.s"'~~~'."'~·º7'.~:~'l:,.)·'""·:-_, .. _~_·-·-··-_·_·· ____ -_ .-'-. __ 1_._ - _ _ . • :- ____ _ ,.-<.--:-·,:_- ___ .. 
varse 1.;l.füaLsúg8:2t;ic:L.e~J:gual ·a la unidad de dotación localiza-
da eri'si~~·,M~'j~.I'~s · tierr~s colindantes corí la z6na de urbani
zaciól'J)tqUe\·"~erá destinada al establecimiento de una granja
agrni:;i~.~l,1~{8.~,:l-de industrias. rurales explotadas colectivame_!l 
te ¡:ior:;i~6.ríiUJer8s· del núcleo agrario, mayores de 16 años, -

·· '-· '7r .';~~~=·~;:;,·---~~~-·"·-o;'c'4_-,-.- "·" --'• ., . 

. c:;;~~~it~~f ig:~~~;~:~.i:s c~:·~~:u~~~;~!ª s~!:::b:~ 
rá en ~lgúria de l~s· parcelas vacantes o en terrenos ele- la am 

".. '·: . ,- ~-··~ .. ·;)'c-,_--.'.é" :<.". - --

pliación, si la hubiere,. una vez que se hayan satisfecho las 
necesidades de las. escuelas del poblado11

• 

"Artículo 105. En láunidad señalada para la producción orga 
nizada de las mujeres<'del ej:i.do se integrarán las guardería; 
infantiles, los centr6s de costura y educación, ·molinos de -
nixtamal y en general todas aquellas instalacigpes. destina-
das específicamente al servicio y protección de la mujer cam 
pesina11

• 
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Los aspectos centrales que considero cleben ser dis
cutidos son los siguentes: _ 1. Se menciona el establecimiento 

de una granja agropecuaria y de industrias run:ües explota-
das colectivamente por las mujeres del nucleo agrario, mayo
res de dieciséis años que no sean ejidaté1rias, 2. Que en la
unidad de dotación para el establecimiento de lo señalado en 
el punto anterior, se integrarán fo:::; guarderías infantiles,
los centros de costura y educación, molinos de nixtamal y en 
general todas aquellas instEtlaciones de.stinadas F3Specíf:Lca-
mente al servicio y protección ele la mujer campesina. 

Ya he expuesto que el desarrollo :industrial del cam 
po, implica reconocer en la mujer, desde el punto de vista -
producción, su valor corno fuerza de trobajo cJesocupada ac---
tualmente, cuando mencioné que-o la mujer no es Uí1 problema -·
aparte, sino parte del problema general, por tanto Sll inte-
gración al proceso ele producción se claréi en base de ésto y -

necesariamente irnplicG la urgencio de liberctrla do su impro
ductiva actividad, lo que supone la necesidad de brindarle -
las facilidades suficientes en cuanto ocupación, disponibil.2; 
dad de tiempo, sin que importe en lo absol\ito si és o. nó ej]; 
dataria, por lo que ésto nos lleva a preguntarnos: Porqué se 
mencione, específicamente, no ejidatcirias mélyores de 16 años? 
Porqué granja agropecuaria y de industrias rnrales?. 

En el apartado siguiente forrnu:Laré una hipótesis, 
pero en esta parte podemos aclarar que con rospecto a los -

criterios de organización, finar:ciamienbo y comercialización, 
lo que de hecho se establece es lo legislado con respecto a
la idustr.ia rural en su concepto genérico, por lo que me pa

rece difícil qu8 se refiera en pad:icular a lr1 Unidad Agríc.9. 
la Industrial para la Mujer, ignorando El'l paraleHsmo con la 
problemática y el espíritu general de hi organización econó
mica del Ejido; mientras tanto, resulta interesante recordar 
como se did la divisi6n natural del trabajo. El desarrollo -



de las fuerzas productivas, especialmente el invento de nue

vos instrumentos -lanza, venablo y otros--, hizo posible la -

diferenciación de la colectividad humana segCín los géneros -

de trabajo. Una parte de la colectividad humana podía asegu
rar las necesidades de todos en determinado producto, queda..'2 
do la otra liberada para otros trabajos, Así se produjo la -
división natural del trabajo entre el hombre y la mujer, los 

hombres, más robustos y libres de las preocupaciones relaci!2_ 

nadas con la maternidad y la cría de nirios, se dedicaron a -
la caza, proporcionando carne y pieles a todos los miembros

de la colectividad, en tanto que las mujerns, los ancianos -
y los niños, se dedicaron a recoger frutos y bayas silves-

tres, moluscos, etc., practicaban la pesca, cuidaban del fu~ 

go y mantenían el orden en la morada, A los ancianos de gran 

experiencia les incumbía también la producción de instrumen

tos de trabajo. Eran portadores de la experiencia acumulada
por generaciones, de los hábitos colectivos, y, como más du

chos en la producción, gozaron del prestigio entre todos los 
miembros de la colectividad. Dirigían h1 caza y otras acc:Lo

nes conjuntas y, poco a poco, fueron tomando la dirección de 

todos los asuntos de la colectividad. Así c38 produjo la pri

mera división natural del trabajo: segl'ín e1 sexá y la edad. 

Esta división marcó un gran salto en el desarrolla

da las fuerzas productivas de la sociedad. 

La especialización de los hombres en la caza y de -

las mujeres en la recolección y en los quehaceres domésticos 
dió lugar a un nue\/o aumento de la productividad del trabajo, 

por contribuir a la acumulación de experiencia y hábitos la
borales y a la especialización de los :lnstrumentos de produ_s 
ción. La cooperación simple que permitía al hombre primitivo 
cumplir los trabajos imposibles para el individuo, se__flJS) -- __ 

sustituyendo paul.a"tiñarnente-por.la cooper~~ión laboral' for-

ma más progresiva basada en la especialización de los distin 
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tos miembros de la colectividad en un trabajo determinado, 

HllTRASCENDENCIA ECONDMICO-SOCIAL 
DE ESTA UNIDA0 11

" 

Es claro que cuando se hace referencia a los proble
mas de ingreso, empleo y desempleo, se enfoca globalmente, -
es decir, en términos de hora ocupación, oferta y demanda en 
el mercado de trabajo, etc. , y sólo se ele talla considerando
la distribución sexual por motivo de la función no únicamen
te reproductora, sino formativa que la mujer ejerce; sin em
bargo, éste hecho no jwstifica que en cierto modo, la Ley se 
plantee la necesidad de ir más allá, mejor dicho, más atrás, 
el diseñar un pequeño universo de relaciones de producción -
para mujeres, peor aún, no ejidatarias, cuando que objetiva
mente sólo debe plantearse el como liberarla de la enajenan
te dependencia que en lo social y económico, le ha impuesto
tradicionalmente su carácter de riujer y su realidad de indi
viduo ele segunda clase, según la escala de valores que comp~ 
ne la estructura mental, no sólo del mexicano, sino del ter
cer mundista, que en cierto modo nos ubican en una forma más 
elaborada y sútil de la división neutral del trabajo, cuando 
que "desde la Revoluci6n Industrial, los .hechos demostraron
que Ciertamente el desarrollo y SUS efecto!" F¡Stán más allá -
de la existencia hombre - rni~jer, que aunque plantea algunas
condicionantes, finalmente, la fuerza de trabajo que repre~ 
senta todo individuo viviente, sea hombre o mujer, es asimi
lado al proceso productivo general, en base de la división -
social de 1 trabajo, y la capacidad de movilización de mano -
de obra, a tal grado que puede afirmarse que paralelamente -

./ ···---aTprocesCJ-:i:ftciu&trial 1 ...Q.€LJ:@.__9_estanclo la liberación e indivi 
dualización de la mujer, en la medida en-qué-va-siendo lnco!:---·--·
porada al proceso productivo general, que además le ofrece -
la posibilidad de ser autosuficiente, en tanto que produce y 
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percibe satisf actores, y yl1 no sólo "servicios clomésticos" ,

que también tienen un al to valor económico y unn qron capaci 
' -

dad de enajenación, en tanto que por generuciDne'·i la han co-
locado en posición de vase:ülaje con respr3cto a su proveedor
y jefe de familia" • 

Juzgado, desde el punto de vista mencionado, el Ca·

pitulo Quinto de la Ley, podemos acordar de pr:imem inten-

ción que su contenido ideológico responde precisamente al -

Status que nuestro siglo define para la mujer, y la incorpo
ra al proceso productivo, generando desde ya profundos cam

bios en la estructura fam:Lliar y en la mentalicbd del mexica 

no, que evidentemente pondrán de vueltc1 y media, 11iejas es-

tructuras mentales; sin E"mbargo, por· Üi focma en que E~stán -
redact¡:¡dos los artículos ele 1 Capitulo en cuestión, parece ·

que no fueron prncfoamente destruiclos, sino puestos en hiber 
nación, pues según el criterio que ho m¿c¡ntenido en ésta Té-
sis 1 la verdadera integración de la mujer cari1pesina a 1éi vi
cia productiva, estélrr:J deb:irm.Lnacio funda1nentalinente 1 por la -

capacidad misma cJcd desarrollo o.rJro-·inclu.slr'ÜÜ 1 rnfontras que 
su organización en torno a nranjé1'..~ ogropecund.as e indus-~--
trias runües, que indudablemente scrén suplernf~ntarias , crnn

plemsntr:trias o secundarias de la dorn:i.nante locol o regional, 
generará en reducido nivel de mnpleo, E:,oltx:ionnndo en parte
el problema global; de aquí que SFJ e:st:!.pule que "seon mu;je

res mayores de 16 años, que no seDn ej:iclab.1ric1s", pues !::>egún 

ésta característica señala impJ.icitamenb:o su radical rnargin~ 
ción, y por tanto, su más ingente necesidad de ser considera 

da prioritariamente, 

Sin embargo en el texto de la Ley, se habla de ex~ 

clusividad y si ya lµ_§.Qla menr::ión ~b-···l-c::· Untcia.d Ag::nícola :tn

. dustrial para la M ujer, implico. serias limitacfoncw o defor: 

maciones ideológicas, se afirma más rn"in, é::.1te supuesto cuan
do si.?. limita la parl:i.cipación de la mujer ej:!_clatr::tr'ia. Es de-



cir, en el fondo se está dandc;¡ una solución particular a un
problema general, y por principio económico, también resulta 
difícil concebir ese tipo de planteamientos, pues evidente~ 
mente que el aumento de empleo, nivel de vida, seguridad so~ 
cial, etc., es un juego de metas, que obviamente serán alca~ 
zadas mediante la transformación de los elementos determina~ 
tes y de validez general, inmersos en la estructura agraria
y agrícola que nos ocupa, y que a su vez, presenta una rela
ción de directa correspondencia, sobre todo en su manifesta
ción práctica, con la estructura general del Estado Mexicano. 

En base de los elementos mencionados, podemos asegu
rar que el proceso de indw3trialización rural ~sérá de efectos 
generales, y esto es lo que debe esperarse: además de que é~ 
tos inducirán modificaciones no sólo agrícolas, sino también 
en otros campos .tan impensados como el aspecto urbano, pues-, 
no sólo contribuirá a reducir la -em~gración a las grandes - · 
ciudades 1 sino que .también exigirá el re acomodo urbano-regiE 
nal, pues. la asobiacic:Jn cooperativa, o el modo de producción 
colectiv_o, -ejidal o inter-ejidal- 1 implica la racionaliza
ción del gasto' y una buena medida es evitar la duplicidad -
de ir1stala,cion.es y equipo urbano, además de otros factores -
que no º(36~n868-sarib rnencionar, pero que también dan la posi
bilidad de ser racionalizados, en la medida en que el reaco
modo urbano impide la dispersiói;, al crearse pequeñas cd:uda
des perfectamente · ihtegradá.s,. en. función de criterios def! 
nidos en lo referente al aprovechamiento del espacio en su -
sentido más integ~al, es decir, en cuanto a su función como
área de trabaJo, de descanso, zonas de cultivo, zonas habit~ 
cionales, etc., en fin, aspectos propios de un plan urbano -

.... que surge como fenómeno indisolublemente ligado a la indus
trial:Í.-~·~cI6n, ~.Y no comlJ'"'ül"lü"·m&ta más o menos independiente,
externa o inducida por las modificaciones específicas en el
modo: y relaciones de producción. Y así sucesivamente en to-
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dos los aspectos de 1 comportamiento y manifestación humanas 1 

pues indudablemente que la Reforma Agraria tiene como objet_i 
vo central, en primera y última instancia la creación de un
hombre nuevo, surgido de una circunstancia nueva. 

Analizando objetivamente todo lo expuesto, estamos
en condiciones de afirmar, que por razones de orden técnico
económico e ideológico, la asimilación de la mujer a la in~ 
dustria, está más que justificada, pero sin embargo, cierta
mente que el camino no es la búsqueda de soluciones particu
lares -como es e 1 caso de la Unidad Agrícola Industrial para 
la Mujer, pues sus efectos serán de corto plazo y se dejarán 
sentir en los estratos especificados en la Ley,además de que 
se genera una imagen irreal de igualdad y liberación femeni
na, pues en nuestro siglo ya no se precisa que las institu
ciones sociales cuenten con su sector masculino -como el -
Club de Tobi- y su sector femenino, y el de jóvenes, y el de 
ancianos, etc,, todo lo contrario, debe ser preocupación ce!! 
tral el crear nuevos factores de integración social, y de -
ahí al reforzamiento de un sentido de pertenencia 1 que se h~ 
ce c¡i)jetivo cuando los integrantes (as:i'.. secamente los "int~ 
grantes") de un núcleo social y no los hombres o las mujeres, 
tienen conciencia de estar frente a una realidad en estado -
de cambio, y se adopta una actitud especifica y solidaria. 

1.- Compendio de Historia y Economía. Manual de Divulgación. 
Ediciones de Cultura Popular, S.A., México 1971. 



71 

C.A PI TUL O IV. 

11
BA8E R~R8~BE_GJJ~AB~t~~·tQ~.~i2~~MiENTDDE LA 

-.,,.- .;./.:': ·,{- - . __ , -· - .,·.:_,, __ --" --~·Ce;-:~" =--º~--·-- --= - -

UNro/\o _AGRicdt.:I\ ±~ocisfFirJ\l.Y:PAF!A [:-t\-·1v1uJE:R·'· 
.· . ·,- - __ --.: .·-... l'- . ,_~-~~;.:,,_7}----~·::~:;:,·t>:.~;.:::--_~.:~<_:~-s:;,~:-::_!~--.~~:~-·;· i-·"_; __ ~:---~~-i;--'/ .~~:-.· .. -

_,,,_ ~"-,- -~_-·\'· ~-~--._,_~ ·.'_>'-~:.I1 f:~~"~<·:~ 
_:,··:>;-_:__-)~;· -:.c-';.o~~-~;-:~~~ ;.~;,-._ j;O;-,".;;.';;';~::_:<-~'oo~.¡,~·-!~·.:__,;.._; ~-j::.·~~·;."'.'~2"~· -~·'-·.o :/· ., 

;l~- :~~~~~iA~g~~r~~~~a~:~;f :; --
b) ·• Eñ su f'ir1a.n6i8rr\:i.8rrt6; · 

e) •. En sS 6~m~f6{~f i~ació~. 



Despué1:; de lo e.xpuG;:itrJ pon3cs ilógico 1.1tk' ¡n C' t(?nclcc1~ 

plantear alr.¡unas base:3 para el funr2imwrniento 1a Uniclacl ;;.;. 

Agrícola Industrial para la Mujer; sin emlJELrqo <::111b:?.::; ele rnen·
cionar dlgCJ mós, e::i neces¿¡rio consirJerar qtlf'! clr::Lxin1 niodifi-

carse el artículo 108 de la Ley, en el que se Bspec:í.fico -~·

aquello ele " .•• la mujer no ejir:let:od.a, rnoyor ele diBciséis ·-
años •• , 11

, para o~sentar en todo ca,c30 que son ésta~:; 1fJS que:: en 

orden de prioridnd -que nrJ d9 r:;xclus:;.v~.cJacl- :c>crán :Lntegradas 

a la Unübd mencionada; e_t:;i mi':Jl11D dE)LJC:rá teners1;; en cuGnta -

que eJ. procef3Ci organizativo 1 on torncJ u J.o idea •::!Jntrol de -

ciar ocupación recli!:uable a J.a rriujl?r, n1:1 es excluyente de que 

paralelamente se revisr:: u fonclo el pl.e.ntearn:i.ento actual, col:! 

signado "rn Jos artículos 103, 104 y 10'.5 1 a fin ele darle y -

adecuarlo a los naquerirnientos ec:uno5rn1c:os, políticCJs 1 ideoló 

gicos, y sociales que ya hemos SG~alado. 

a. EN SU ORGflNIZí.\CION. Entendiendo por ésta, la ac;_ 

ción para disponer un orden corno medio para la obtención ele~· 

un f.iri, 

En capítulos anteriores he rnensionaclo que la expan·

sión agro-industrial, se verá condic:i.onada y determinada por 

las contradicciones que plantea la oroanizuc:i.ón coJ.ect:Lva P,~ 

rala producción, bern3f'icio y curnercial:Lz¡jc::Lón de 10~3 proc1t12 

tos, con respecto al cr:n-·ác ter capitalista ele; J. Es tm.!D fvlex:icn
no, y quo el tipo rJe industria, por con:c,cct1cnsü1 dr3pencil3rie

en gran rnedicla de lG capacidod clc orqcinizDi.:;ión y rno'J:i.liza-

ción política del sectcH' r.:rnnpeFünr:i, de rnonera que los gober

nantes mexicanos cucmten con una fuerzo. ele iJpoyo o presión ·
-según sea la pos:ici•:.Ín ideoJ.c5qico cic 1of:, equipos en el pocle:r

que aseguro la continuidurl ele 1 cnrácter revolucionario do la
Ley Federal de Fk:!forr:1a l\grariu, en lu 111r?diclo Bn que la posi

ción de fuerza, fJETmil~irá definir J.ws ccnné1ch:rísticas del de

sarrollo agrar'io co.Lect.'..·10,~n el rnojor ele los casos 1 o bien -

a "contrario sensu" arnrüiar\J la capacicktd de nr1goc:Lación eco-· 
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nómica y política, con 1os estratos domi:-1antes da la econo

mía nacional. Así que visto de ésta maner;=i, es indudable que 
las medidas orqanizativas que hoy se planteen, J.levan implí

citas corno principal caracterú:;tica '.-OU tondcncia al cambio d_;!; 
námico en su más· alto punto ele r,e1Dri.c1ad, pueEoto que inevit~ 

blementr~ las modificciciones que se operen mín ckmtro de un -

c.orácter dependiente y cornplernenta!'io de la inciustrj_a alirne.!2 
ticia cupitalisto e irnperial:Lsté1¡ del rner·c¿¡do ::;.111~ernacinnal

en condiciones ele competoncia y sw:ii.:;ituc;ic.ln cJe procluctos na

turales por d.ntéticos 1 más nf]udo; L:ccnd.t"'cin no sc51o un efecto 
multiplicador ele J. in!=:Jreso, sino que: tunil-;i8n en laE; interac-· 
ciones de tipo socj¡:_Jl y político tendrán un efecto acelera-
dar del cambio, y nD puede ser de otra formo, pues de hecho
se está planteando un cambio revoluciollé1rio cuando se hable-,... 
de organización econórn:Lca del ejiclo y el!:? planificación de la 
producci6n, como consecuencia inmediatu. 

En atención a J.o anterior, por cuanto corresponde a 
la organización de la industria rural para la Mujer, solo e~ 

pondré los criterios que juzgo serán rJomJ.nantes a lo largo -
del proceso de industria1izaéión rural, 

Ya he asentado que r:0n condiciones de tecnología mo
derna y no solución del. probler:ia aL)rario, es necesario el -
planteamiento intc-:0gral ele la solución al problema de la gran 
masa campesina, q1.a.-J r.os obliga éJ pensm~ en actividades de ni
vel regional o por productos, pumo sabernos bien que uno de -
los renglones económico-·contatJles que detenninan la viabili

dad de cualquier empresa -y no hay que olvidar que aunque la 
organización campesina sea colectiva, coexistirá con empre-

sas capitalistas 1 y no rnuy pucíficamente pc.r cierto- es su -
capacidad de genen::tr excedentes económicos que permitan índ,.;!; 
ces aceptables de capi taliz.o.cic'in, rendimientoé:;, etc. , cuida!]. 
do muy bien de reducir al mínimo la ex:i.stencia de capacidad-
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ociosa instalada. 

En estas condiciones se hace evidente que la asimi
laci6n de las inversiones requeridas y la consolidación de -
la Industria RL1ral en gern~3ral 1 y para la mujer en particular, 
implica necesariarrEnte la organización no ej idal » sd..no inter
ej idal mínimamente, o regional y por productos en las candi-· 
ciones de organización óptimas; pues por una parte se aseg~ 
rá tjue las instalaciones funcionen al máximo de su capacidad 
de operación y con buen márgen,de sco~omías de escala, obte
niéndose paralelamente la estandarización de la producción;
la consolidación de insumos, asimilación de tecnología y ca-': 
pital. Ya el texto de la Ley Federal de Reforma Agraria ha -
considerado el derecho a estos elementos, pero el plantea--· 
miento hubiese sido abstracto y subjetivo, si no se dieran -
también las bases necesarias para hacer posible la creación
de un nuevo modo de producción, y es en es·tos niveles de par 
ticularización donde se puede apreciar la profundidad de los 
artículos contenidos en el Capítulo Primero del Libro Terce-
ro. 

··· ·~Penetrando aún más al aspecto particular de la Uni~ 
dad Agrícola Industrial para la Mujer, nos falta señalar tal!} 
bién que dada la evidente subordinación económica y social -
de la Unidad que nos ocupa con respecto a la organización -
ejidal 7 y de ésta con respecto a la economía general del -
país; es claro que el carácter y posición de la Unidad, será 
puramente complementario -algo parecido al pergujal? que en
su tiempo de furor libertario 11 autoafirmador~ y desmasifica
dor, a que se enfrentan "los hombres", leE: fué ofrecido y r~ 

chazado airadamente es decir, su máxima expresión se dará a
nivel de pequeñas plantas maquiladoras de productos rurales, 
que ahora se venden en bruto, los que más tarde podrán agre
garse mayor valor y venderlos como productos intermedios a -
las industrias alimenticias, y como productos de consumo fi-
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nal participado, o mejor dicho, n::iscatando el mu n:~21do que r~. 

presentan lns empresas descentralizaclas y orgnn:i.srnCJ~:> estata
les~ para lo que se requerirán una é>erie ci8 ca.r'¿Db:Jrísticas-
que mencionaremos en e.1 apar-tt:lrJD <Ügu:Lento. Por ~ir 1or'a habré.
ele continuar con~üderando que el e~;buzo antx-irior implica en,

tre otras co2as, una prrn:Jucción rn:[rün,o, y r:.:v:LdentGrnenl.:e q1,.10·

eso sólo podrá 109rarse creanc!o unic.ladct~ reD :i_onoJ.es o inter
ejidales, que pueden •3Star ur.::icados en el ctc:ntro c10; terrnínado
por criterim3 de ecanorníá esriacial 1 o biGn di.'opE;rsa 1 ateri~·~,. 

diendo a la funcionalidad en 1a lino a clfJ proclw:c:Lón, no obs-~ 

tante las dos posibilü1ade::3 r-3xtremas [X~rsbte corno \it.Üor cen .... 
tral la integración colectiva y su caró;~ter c'Jmplementario ~· 

subordinado de la Industria Alimenticia y de la calidad y ti 
po 'de cultivos practicados en la región. 

b. EN SU FINANCIAMIEMTO. 

Tradiciona1rhente se ha mane~jado la tésis de que --~· 

existe un c:trculo viciosD en el sentido de que "se es pobre 
porque no se tienen recur.sos, y éstos nr:J se tienen porque se 

es pobre", pero lo que en rrm1idac.l sucr~de 1 es que cuando se-~ 

parte de éste punto de vista, se pr1.::itEmdi.3 ignurar que la Fle

volución armada generó un nuevo orden y uw1 8Strat;ificar::ión·
social más compleja, como lo seAnl~ en el Copítulo II de es
te trabajo, y la interacción de estos cstn:1tos ha ido r.efm' 

zando una práctica comercial, financiera y pcilítica que ha ··· 
desembocado en la polé:1rización ele clase muy sensible ahora,
pues quirm ignora que existe una alta concentración del in-· 

graso y que la burguesía rural-urbana y 1a burguesía-burocr~ 
tica son cada vez más fuertes?. 

Existe un contabilidad una teoría llamada ele 11 la -·~ 
partida doble", que dice -·palabras más, palabras menos-que·~ él 

todo cargo corresponde un abond; ésto es, que pura lo que -·
unos es egreso, para otros es ingreso, y en términos políti-



?G 

cos y sociales esto no es deconocido, y basta ls~r cualquier 

día el periódico, cualquier nota, discurso editorial, etc.,
y encontramos t1na vieja frase "lo que a Ltnns falta a otros -
sobra" , o bien "naclie t:i.ene ele re che• a lo '.:;upérf J.uo, mientras 
otros carezcan de lo inclispensable 11 asJ se podría hacer refe 
rencia a mil variaciones rnás subrc el 111:i.E>mo tema, pero estas 
no sirven para p1ani:et1rilcJS una pre~Ttnl:a muy seria: De donde-
salen los recursos que ~:m;-1oblecen y revaluan a nivel de Jet·~ 

set a nuestras fam:i.LLa.Ej "cuic" 7 o a nuestros burgue'.:>es, cla-
ses medias aJ.tas o grandes burgUf-'ifiB[:i ? " De donde salen los -
recursos que se ut:U.izan ( ? ) paret comprar 11 buenas cosas" dep• 
los Unitecl State, para viajar por mil y un cobaret 1 s y hote
les 11 Jilton" i y todo ese consumo suiTtuario ? • Poclríanms señE_ 

lar también miles ele cosas más; y porque né 1 con la peor y -

más grande amargura, con ld mala sangm, ele V<:Jrdacl que no es 
para menos, pue.s: Cómo es posible q1 El un pa:ls como el nues···· 
tro, en el año 197'1, se hayan proclu!::;ido Lh1 porcentaje tan :t_Q, 

fimo de tractores por cada mil at ti:CJmóv:Ues ? , y por conse·-

cuencia nuestra gente clHcBnte y su:::• proles y esposa consumrsn 

enérgeticos 1 refacciones~ llantas, infraestructuras, e arre t;;;_ 
ras y equipamiento urbano o graclo taJ. que en n:iaJ.idacJ se d:i.
señan ciudades para qwJ circuJ.en eutomóv:i.les, mientras que -
en nuestro sc:ictor agrario -cJ.aJ'o 1 natura1mt?nte que el tradi
cional- se mueren dr:J hambre arrümclo lo rnul:i..ta y cargando ·
con la frustración y un ha1nbre tan atx»::isadé1 y tan vic')ja, que 

ya existía para el los aún antes de halJer nacido, y bueno, e~ 

to es para crispar los nm'Vi.os de pu.·ita a qt1:i.en ten9a con-· 
1 ciencia, sobre todo si ri:iconcc:emos qt1e aL'ín dentro de las es

trechas limitaciones de ln e!3tru:::tura agraric:i actual, se ge

nera algo que los econornü:i tas llarr1an E\CEDEf\ITE ECONOMICO, y-

recordemos también, que ya he rnen¡:üonaclu quo la expansión -
del marcado interno es un otJjetivo ele altísimo valor flstraté -gico para el definitivo desarrollo económico. 

Aunque también, en aras de ser justos o más objeti-
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vos, debe reconocerse que a nivel de sector run:ü también -
l 

existe consumo no necesario, corno cuandc. se hacen J.as fies-
tas de los pueblos qua en alguniJs casos duran hasta una serna 
na, se construj1en iglesias, ets., pero comparado con l.o que~ 
señalé, ésto es menos reprocha!Jle. 

Todo esto no lo he mencionF.Jdo por el prud.t:u si:Slo -
de decirlo, sino porque el Financ:Larnienl:o para el desarrollo 
agro-industrial tendrá que proceder clG la raiz misma donde -
se genera gran parte rJe la ríqut:~z.e:1 nar:lonal, v os p.rec:tsurnen . -
te en func:i.éin de asimilar y ciiriq:Lr rt::1cion·3.J:n1entf3 el rnult:i.ci 

. -
tado excedr:mte económico, y és ti:; parece ~;e e lo so lu•:;ión es--

tructura1, pues s:L se piensa en pedirle ·3.l banquero 1 al co-~ 
merciante o al industr:i.al celacionaclos i:)o:itrnr.h;:imente con el
sector rural, equ:i.vsldria a pedir prestado u;v.t correita q~m~ 
ha salido del mismo cuerD, y en:-~5.ma de tocio ésto pognr Uil i,!J, 
terés fijado en razón ele rendirn:i..entos finan:-,ierns y no de -
utilidad social, naturalmenb:; que ésto no significa que ele u. 

una manera pw'.~itana y dogmática, !38 considere pecaminoso re·
currir a las líneas de créc!Ho privadas; lo que s:L implica -
es la necesidad de buscar mejorar la relacirSn ele intercambio, 
dada la explotac:lún neocolonio.lista de los rinricultores en -
general. 

En realitJad ya existe conciensia ele J.o que he men-

ciot1ado pero; Cómo hacerlo ? , y también la respuesta ha sido 
dada en el sentido de que es necesario melis tribu:Lr el it'lgr~ 

so por la via del mercado y la via f iscEtl 1 rüevando la capt~ 
ción qu8 del prodt.1cto nacional Brnt;o rec:tEzo el. Estado, pue~ 
to que nuestro país percibe una de las propurcionGs más IJa-,

jas en elmundo en este aspecto -Bo/a aproximmlamente-, en ta!:!, 

to qur3 en el país prototipo del cap:i.talismo···ll.S./~.-, se peP

cibe cerca del 35 °/a, sin que ésto implique que los grandes y 

pequeños burgueses se quejen de que las autoriclade~s ele la Ca 
sa BJ.anca son intervencionistas, o cornun~.santes, en f:Ln, sin 
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que lél purticipaci6n de J.os Estados Unidos de f\Jorteaméricél,-· 
del prociucl:o Nacional BriAt;o al niv::ü descrito, suponga la -
ruptura de los principios básicos ciE:l desarrolJ.c1 capitalista. 

Por otra part8, también se ha exprn'.oarJc qur:0 la eliminación -
del intenr.ecliario y el DumenbJ de la pn1duc l;ividud son sciJ.u

ciones, y es evidenl;e que tarnb:i.811 esto E'JS válido~ pum:J la o_:s 
ganización econórnict1 cle l E\j ido a lrJ que es l:á dedicodo el l_i
bro TercerrJ do la Ley Federal de Rtiforrna Agr·uria 1 e::; instru
mento fundamental. AdE:~máE> seguramente que al observarse Uil -· 

sensible aumento en la productiviclw:I ~ sr:J reglamentará su uso 
de manera tal que no sr~ vea <:1corn¡xú'íClrJo por un incremr::nto Pt'_S 

porcional en eJ: aurnento rJel ni11el ele v:Lclo 1 pue~3 tenclr6 que 
entrarse de lleno a una etapa dr:"J capitfll:Lzación rnáxirna. 

Ahora bien, volvamos al punto central; las conclici_s 
nes indispensable~> paro que ésto ~•ucecli.'1 7 son la organL-::aciún 
económica y el reforzamiento del pt:)'JO pol:f.tico del sector ru 
ral. Y bien 1 el herrrnnmrl:al legal y doctrinario existe en la 
Ley Federal de fleforrna Agr.3r·iu 1 en 1t:.i qur,o inc1Ué"iO en los ar
tículos del Capítulo Tercero f clel mismo Libro Tercero de la-· 
Ley, especificmnente se habla cli:) 81 crédito que r.3e otorgará
para los ejidDs y las cornuniciacles, rncmc:i.onándos1J que '.:.ie cieb~ 

rá proporcionar pruFe .rnnternento por 10:3 Llaneo:.:; r~i;"Jl Si~.3terna ...'.: 
Nacional de Crédito O"ficir.ü e Irn:-;til;ucione.5 similares que so 

establezcan~ finuncfon1s oficiales y el Fonclo Nucional de F~ 

mento Ejidal, cuando so les encorn:i.end~c alounu uct:i.viclacl de -

organización ele la prciclucción agroprc)cuaria r.J dt-J :i.nclustriao-> -

conexas con lo produccj_ón ej iclal, r:::n os te caso las Unick1cJes
Agrícolas IncJustr:LalD;:; paro la Mujer, y por las im>titucio~

nes descentralizadas del Estado a L_:i::> que se los encorniende
el suministro de créditos, debiendo inl;er1Jenir el Departame!:!. 

to de Asuntos Agrarios y Colonizac:i.cSn, para evitar !~esas LIS.,!;! 

rarias o concliciones perjudiciales para los ej iclatarios. Así 
mismo en el Capitulo Séptimo del rnfarno L.ibro se afirma, que-

.. 
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todas las dependencias gubernamentale~J y onwnfamos descen
ti~alizados fomentarán E: impuls¡:;r·án, c~n la es ferc1 de su res
pectiva competenci.a, la formación '! desarroJ.1.c, ele í.ndustrias 
rurales opE:radas por ejidatar:bs o l311 asociación ccm el Est~ 
do; debiendo ademés, en ÍDllalcJr1d de cundi1::;i1Jnes c:on otros ·~-· 

product.~res, preferir la adquis:i.cir'ín dE) Jos pr;:'du·.~tos elabo·~ 

re.dos en 1'3.s industrias de esto tipci, consicle:c6nclo~'>e cJUS in

dustrias como 11ecesac:Las y ~lDZé.U'cSn dtJ tocias lo.s []Elr'Elntías y

preferencias que establece para éE;tas la L.ey ck" InrJUé3 tr:Las -

Nuevas y Necesarias y lets derTh~r:; dispc~'ic:ione~; J.r3[]ales relat2, 

vas. Corno lo hemos vistn 1 se ve clé1rci que se elt:JVe a la cal]. 

dad de derecho la preferBncia a o!JterK::r crédito, lo qUé'! ind;l; 
ca que el Sector P~blico no ~ólo representa, sino que está -
orientado dec:LcJ:Ldamente a la consecuencia ele su clDterrninante 
papel al lado de los quo Cl!Dncio tnUCf-l'J [lr1;:~2:_ n 11 tierra" 1 SÍíl -

la libertad que dá la autosuficiencj_iJ. econ(1rnicu, Ciertamente 

estos plm1tearnienl~u~; de fondo al prolJl.i::ima dr::: financianri.ento

son centrales, sin embargo, es a corto plazo qL~ se iniciará 
la tndustd_alizac:Lón rural, y por tanto tamiJién 1 a corto plla 
zo deben manejarse instrumentos espec:Lficos como 1o~- rnencio~ 

nadas en los capí.tu1os III y VII del Libro Tercero de la Ley 

Federal de Reforma Agraria. 

c, EN SU COMERCIALIZACIDN. 

Los puntos señalados no.s perm:Lten suponer que será
posible la creac:Lón de sociedades mercan l:ile.s regionales, -
que al operar bajo principios de :~ntegración regional, se e~ 

t:ará eri conciic:Lon•2f3 de ofreGer con':>olidarj;:;m811t ·:, un de te:nn:;.n•:idry~ 

tipo cls productos con mayor grado de proces0mümto que ~J:LgnJ: 

fica 'l 1ayor valor agreqado a la pcr1du-:::r:iéin, y por consecuen--·
cia, mayor ingreso. Sin embargo, lo más trascr311denh:; son sus 

efectos en la política comercial, pues ul consolidar la ofer 
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ta rural v de hecho se en-tra- al juegO de--oferta y demanda, de 
oligopolio y monopsomio~ y esto es muy importante puesto que· 
que ya hemos mencionado que las empresas rurales competirán
precisamente en un juego de relaciones de intercambio capit~ 
lista,. aunque su organización sea colectivista o cooperati-
vista, dado el carácter plural de nuestra .sociedad 1 con
siguiéndose por tanto la creación de canales de comercializ~ 
ción en los que la participación del productor y consumidor-
final sea más directa. y, consecuentemente se evite en grado
apreciable la filtración del ingreso derivado en esta etapa, 
que por cierto es en la que los precios se inflan vertigino
samente de intermediario a intermediario, Por otra parte 1 la
presencia de estas sociedades mercantiles ejidales evitará -
que los productos se negocien aisladamente, no con, sino ·ca.u 
tra·, ··el Conjunto de empresas comercializadoras y alimenti
cias que actúan en función de intereses comunes, caracteri;~ 
zandose por tanto, como compradores monopolistas, dotándoles 
de un instrumento que al enfrentarlo organizadamente, lo ca
racteriza también como oferente monopolista y le permite ne
gociar en condiciones de fuerza suficiente para romper o mod~ 
rar en alto grado a la nueva casta dominante y descapitaliz~ 
dora del sector rural. 
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Conclusiones: 

1.- Hemos dejado asentado que: La F-lr:;forma Agraria -
es un proceso de larga duración que aÚí1 está en marcha, y -
que en su desarrollo ha sufrido irnpn.:isionantes variaciones -
en su orientación ideológica; en la medida en que el Estado
refleja a su vez diversos intereses de clases en conflicto,
el propio Estado puede entrar en conflicto con el sector ej_,;h 
dal, Y en la medida en que el Estado es distribuidor de bie
nes escasos (inversiones, servicios públicos, política de -
precios, política fiscal, subsidios agrícolas, legislación -
especia~ L etc.) en esa medida los ejidatarios compiten ante
el Estado con otros grupos de intereses. Pero a diferencia -
de las ótrá.s clases campesinas el ejidatario no se encuentra 

. 

en una situación estructural de oposición a otras clases so-
ciales, derivado todo ello de los alternados cambios en -
la correlación de fuerza del ~ector rural, surgida no sólo -
de su posición con respecto al contexto general de la políti .·. -
ca y economía nacionales, sino también de la contradicción -
interna, entre el .sub-sector de agricultura tradicional y el 

sub-sector de agricultura moderna. 

2;:/EF:resLlltat!ci principal de la Reforma Agraria ha .. 
sido la redistribución de la propiedad de la tierra; la am
pliación del mercado interno, liberación de mano de obra, y
apoyo decisivo al proceso de industrialización; y las preoc~ 
paciones contemporáneas por el aumento del ingreso per cápi
ta de la población total, del ritmo de crecimiento de la ec_s 
nomía como un todo aparecieron y han ido tomando cuerpo en -
las últimas décadas 5 en las que una parte creciente de las -
tierr~s entregadas a los campesin~s se han localizado en zo
nas n·..ievas de colonización y terrenos baldíos de propiedad .,.. 

naciünal.-
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3.- E5 evidente que ln destrucc;i...éin de los latifun
dios rompió .1as bases del podBr polHico y econrnnia de la -

clase dominante tradicional y que nn obstante qll3 generó una 
completa transformación de la.s estructuras sociales, también 

aparecieron con el nuevo or.den los siguientes estratos soci,2; 
les: 

Ejidatarios. 

Minifundistas. 

Proletariado Agrícola. 

propietarios de Unidades Familiares. 

Propietarios medianos. 

Grandes propietarios. 

Analizándolüs en sus interacciones, es claro quie
nes han resultado compatibles con el carácter capitalista -
que impera en el país, sin olvidar que la principal tragedia 
de la Reforma Agraria Mexicana ha sido que su desarrollo se
ha visto limitado por la nueva burguesía burocrática, surgi
da de las filas revolucionarias. 

4.- En la nueva estructura la pequeña y mediana ci.!:!, 
dad regional desempeñan un papel cada die. más determinante~

pues entre otros elementos ya señalados, debe tenerse presen -te de manera especial, que en su á.mbi to se desarrolla con i!!! 
pulso especial a raíz de la Reforma Agraria, la burguesía 1",!¿ 

ral-urbana, dedicada a las actividades terciarias e íntima

mente ligadas a las actividades del campo; y cuya preeminen
cia no deriva de la propiedad de lél tierra; además de que su 

importancia económica la coloca en condiciones de determinar 

y dominar hasta cierto punto los prec::eptos sociales en el -
campo, resultando válido por consecuencia. el afirmar que, ..:.
los centros de poder político y económico en el campo se han 
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desplazado de las haciendas a dichas ciudades, o bien, que -
los hacendados han sido substituidos por una burguesía regi.9. 
nal, y que de los peones acasillados surgieron los ejidata-
rios, los minifundistas y el proletariado agrícola.-

5,- Los resultados objetivos de la interacción en-
tre los estratos de presión y poder político$ han sido los -
siguientes: 

a - Mediante el proceso de "descapitalización -
rural" provocado por la aparición de un neocolonialismo co-

mercial interno, se han fortalecido las metrópolis y los sec 
tores industrial y de servicios,-

b - La solución al problema agrícola, se está -
buscando sin que esto plantee como condición necesaria el ~ 
cambio estructural, y teniendo presente que la burguesía ru
ral-urbana representa un serio obstáculo, que limita o cond_?; 
ciona, las etapas de comercialización e industrialización, -
que significa la parte medular de la llamado segunda etapa,
º Reforma Agraria Integral, cuyo objetivo inmediato es la or 
ganización económica del ejido.-

6,- La consolidación del desarrollo económico (se-
gún lo señalamos en el Capítulo III) depende de la oportuni
dad y comportamiento que el sector rural ofrezca, pues la e~ 
pansión del mercado interno es fundamental, implicando un -
cambio profundo en el aspecto agrícola, condición necesaria
para estructurar una política redistributiva sana y efectiva, 
visto desde este ángulo, la organización económica del ejido 
es una categoría histórica.-

7 .- Ha sido necesario replantear, en sus aspectos -

generales, pero de valor central, la problemática agraria y
agrícola, que la nueva Ley Federal ele Reforma /-\graria enfre!J, 
ta, pues de no hacerlo así, resultaría ocioso referirse a la 
Unidad Agrícola Industrial para la mujer, dado que está lig~ 
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dct indisolublemente EÜ probl8ma general~ pue.s L::i mujer campe 
sina no es un problc':!rna aparte o especial, t-ÜnCJ qur:; ¡:;s parte
del problr:Jma mismo,-

8 .- En el plantearn:LGnto de la Unidad f\grfoola Indus 
trial para la mujer 1 subyacen varios aspectos de orden prác

tico e ideológico' que parecen contradictorios con la.s caras 
terísticas mismas ciel desr1rrollo econc5mico y cultural desea
dos; 

Cuando se expresa p01· una parte, lé1 figura "In

dustria rurd 11
, y por otra "la Unidad Agrícola ¡wra J.a Mu

jer", parece ser que se pretende dL:;eñor un pequciño universo 

de relaciones de producción auxiliares D complementarias, e~ 
clusivamente para mujeres, -no prefen::nternente para n1ujen~s

pero no para tocias, sino port1 un seurrt.:"! nto ele e Ua'.~ , aunque,

hay que n'"conocor que se truta ele 1E1s que eE3té.Ín rddicalmente 

marginadas clel proceso productivo.-

Lo que objetiVEmente debe ple.ntce1rc1r" es su lib~ 

ración de la enajenante depF:~mkrncia en lo ~-:;oc.ial y lu econó

mico, y de su realidad clt:: inclivirJuo de segundo c1dS8; plan
teando de rnaner¡:, ill<JS precÜ:iiJ éiU 0siniilación al prDcet:o pro--· 

ductivo ~renera1 1 en IJ¿¡s¡:; dí:e Li div:L~3ÜÍn ~"Jocial de trabojo y

J.a capacidad de ITIO\/i1izuciLÍn ele lllOrlCJ rJ¡:; Obl'é.ij rniErntra.s C]Llf3 -

su o:rgerrLzación en torno [J granjr:~Eo DfJI'DfJBGLl<JriL:is e indu::s---·
trias rurales, que indudut-llen112nti:; ;.::;cri'Jn crirnplernentar:Li\i3 o r:.1;;;, 

cundarius ele lu dorninunte local, uenerará reducido nivel de
empleo y urH:t falso irnd~3,:-;n clrc:; J.i bL:oraciún ck; Ü.l mujer 1 pues 

quizá '.:is conviertu en 0Lln-or0 CJLk3 tral:x.ija u dornici lio. 

9.- No obstw1te lo anterior; ust6 claro que sxiste

la urgencia ele dar ~¡r.Jlu.~:ionc:s de corto ple.e.o a los sGcto:ms

más marginados, y e~ot.::-, Ju::>tific1::u·:í.a J.Et cxistuncia de lu Uni
dad Agrícola Industrial para la mujer, a condici6n ele: 

a - CJu"-' r-icJ E.e le CDílé.d.der2 como ::-;oluc:i.c5n final, 
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----==-.:-
- - - '=.--

al problema de empleo e integración de la mu313ra:~1a vida _,.. 
productiva.-

' . 
' · · -b~ :Que a las metlidas organizativas :que hoy se plan-

tean, se lesconsidere implícitas como principal característl; 
ca su tendencia al cambio en su más al to punto de celeridad. 

c.- Que su creaci6n implica, necesariamente, la
organización inte!'-ejidal minimaITT3nte 1 o regional y por pro
ductos en condiciones de organización óptimas.-

d.- Que en su fase de comercialización tendrán ~ 
que organizarse en función de sociedades mercantiles regiona -les.-

.··. ~°'~ 'E3;;, .. 1Git.l~-eiJ. ;6ar:á,c.te!l-· de .lé3. sociedad, . sea coopera-
• ' ; ,;·'' .. :·~" ~< - ' . , --- . __ · .-· ~-.:.. ,- : >· :~--._ .. o- -- ·-:_"'::,;.,_--:o._,::_-o:,;_;.;_:,~:;;.-=c.,~.~---~;; .- -~·:~--.. : /"-. :-. ".: < • ·~- ' 

tiV1sta.~\~-·.·: :~;~\-~,~}-~~-_-,: J~::·;.;o·_, ,_ .,,,,._---~-~---:--- '..'.~:~~--,,:~~ -- ::·:~--~ _ 
- -- -·--==, >-~.o,:o:_· - <>-· ~:;- ;:º: ~- --~~-·:':· ·_-~:_·_:-~:~·~~-;-'~.:_r:--}r}~, ~-: ;~-:, :\ .,,: .. _.~ ,; .. , .: -.- ·_ :-:-:::: ~---~ :·~- _- ,= ::: <--. -~,.:,_:__~ -'._. 

de re .de:~·c:~'·fü~: ~~;~~Í~~t~~!i~nl~;~~f 4~~~~~?~.1ºf{h~ 
ciamiento para el desarrollo ágroindustrial teíléíf>á·qu~-prov; 

" -
nir básicamente de la raíz misma, donde se genera gran parte 
de la riqueza1nacional, asimilando y canalizando racionalme.!1 
te el excedente económico rural, además de mejorar la rela~ 
ci6n de intercambio intersectorial 1 rompiendo la estructura
de explotaci6n neocolonialista que sufre el sector rural en
su conjunto.-

10 .- Del análisis de la Nueva Ley Fédel'1a1 c!e:Refbr;;· 
ma fl,graria, se desprende que: 

Están dados los elementos necesarios para propiciar 
el desarrollo agro-industrial, buscando que sus efectos gen~ 
rales, induzcan modificaciones no sólo agrícolas, sino ta¡-n.;_ 
bién en la estructura ocupacional, en el re acomodo urbano, -
etc. 

- La creación de nuevos factores de int;egración-
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social, reforzará el sentido de pertenencia de hombres y mu
jeres, pues la intensa áctividad ·que a todos los niveles se
manif estará, creará una conciencia más clara de estar frente 
a una realidad en estado de cambio, adoptando por consecuen
cia una actitud de reencuentro, con viejas y siempre promet_! 
das metas, campo fértil para cultivar algo ya casi olvidado
por el hombre: La solidaridad social.-

-0-0-0-0-
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